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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin novedad en su im 
p o r t a n t e  s a lu d .

M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

R EA LES DECRETOS.
Vengo en ad m it ir  Ja dimisión que, f u n d a d a  en el mal 

estado de su salud, Me h a  presentado D. Pedro Sa laverría  
del cargo de Gobernador del Banco de España; quedando 
m uy  satisfecho del celo, inteligencia y  lealtad con que le 
ha  desempeñado, y declarándole cesante con el haber que* 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Octubre'de m il  ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.Ei Ministro do Hacienda,
Hanraéft «Se OroVio* ,

Vengo en nom brar Gobernador del Banco de España á 
D. José de Elduayen, Marqués del Pazo de la Merced y Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio á  veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.

. . ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

M aíasie l t íe  Grovfco.

m in iste r io . d e  u lt r a m a r .

Exposición.
SEÑOR: El estado de decadencia de ,1a insurrección en 

la isla de Cuba movió á V. M. á ordenar en £5 de Mayo 
ú lt im o el alzamiento de los destierros y embargos guber
nativam ente  decretados con motivo de ella por la p rim era 
Autoridad  de la gran Antilla; pero V. M. no estimó enton
ces conveniente comprender en los beneficios de aquella 
generosa disposición á los condenados como infidentes por 
sentencias de los Tribunales, aplazando respecto á ellos la 
adopción de una medida semejante para  cuando los resu l
tados de la anterior y ei adelanto en las operaciones de la 
cam paña demostrasen su oportunidad.

Hoy, que se puede abrigar la confianza de que la paci
ficación de la isla ha -de  realizarse en breve término, se 
ofrece la ocasión de desarrollar por completo los m agná
nimos propósitos de V. M., sin que el nuevo acto de cle
mencia pueda ser apreciado de otro modo que como un  
testimonio del poder incontrastable  de la causa nacional, y 
del elevado espíritu  de conciliación que preside á la polí
tica del Gobierno de V. M.

Por esta razón el Ministro que suscribe, do acuerdo con 
ei Consejo do Ministros, propone a V. M. para  los casos ex
ceptuados en la orden de 2o de Mayo, que son sin duda 
alguna los más graves é im portantes ,  el uso de la Real 
p reregativa de indulto, no l im itado á  las penas corporales 
impuestas en las sentencias, sino extensivo á los bienes 
por las mismas adjudicados al. Estado, y comprendiendo, 
tan to  a los que boy extinguen su condena en la Península, 
en Africa ó en los establecimientos penales de la isla, como 
á los que, residiendo en el extranjero, fueron condenados en 
rebeldía.

Mas la naturaleza de tan  im portante medida exige que

en su aplicación se proceda con prudencia  y mesura, y que 
los sentenciados que soliciten el perdón se sometan ex
presa y formalmente al Gobierno de V. M. y á sus A uto ri
dades. Exige también que á la concesión de la gracia pre
ceda el informe del Gobernador general de la isla de Cuba, 
y que en la devolución de los bienes adjudicados al Estado 
se limite la libre disposición de los mismos en la forma y 
con las precauciones adoptadas para  el alzamiento de los 
em bargos gubernativos.

Con respecto á los productos de estos bienes anteriores 
á la devolución, cree el Ministro que suscribe que es de 
necesidad y de justicia  el que se entiendan aplicados á los 
gastos de la guerra, y que á los dueños no se les reconoz
ca derecho por tal concepto á reclamación ni indem niza
ción de clase alguna.

Fundado en las consideraciones qüe preceáen, el M in is 
tro de Ultram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de presentar á la aprobación de V. M. el 
ad junto  proyecto de Real decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1877.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M..
€Jjri®íé2*aS Martín de Herrera*

R E A L  DECRETO.
A propuesta deF Ministro de U ltramar, y de acuerdo 

con mi Consejo de Ministros, ,•
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Se autoriza al Ministro de ^Ultramar para  
conceder, de acuerdo con el Consejo de Ministros, indulto 
de las penas impuestas por sentencias de los Tribunales y 
Consejos de guerra de la isla de Cuba por delitos de infi
dencia cometidos con motivo de la insurrección, y p a ra  
devolver los bienes adjudicados al Estado por razón de los 
propios delitos aun  cuando los reos hayan  sido condenados 
en rebeldía, siempre que estos se sometan expresa y fo r
malmente á mi Gobierno y á sus Autoridades.

Art. 2.° Pa ra  optar á los beneficios de este decreto, los 
penados que residan en la Península, en lás islas adyacen
tes ó  en las posesiones españolas de Africa, acudirán  en el 
término de cuatro  meses, á contar desde la publicación de 
este decreto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al Ministerio de U l
tram ar, elevando sus instancias al mism@por conducto del 
Gobernador xle la p rovincia ,  y en su caso por el del Jefe 
del establecimiento en que estén cumpliendo la condena.

E n  dichas instancias h a rán  la sumisión á que se refiere 
el a rtículo anterior.

Los residentes en ei extranjero se dirigirán también al 
Ministerio de U ltram ar,  por c@ndu.cto de los respectivos 
Representantes de España con la formalidad referida, con
tándose el plazo de cuatro meses en que deben verificarlo 
para  los residentes en Europa desde la publicación do este 
decreto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y para  los que residan en 
América desde que tenga igual publicidad en la Gaceta de 
la H abana .

Los residentes en cualquiera o tra  parte del globo go
zarán del término de seis meses, contaderos desde la p u 
blicación en Madrid.

Los que se hallen sufriendo su condena en Cuba pre
sen tarán  la solicitud en el plazo señalado para América, y 
en la forma prescrita, ai Gobernador general de la isla.

Art. 3.® El Ministro de U ltramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, resolverá acerca de cada una  de las 
solicitudes de indulto y devolución de bienes adjudicados 
al Estado, previo informe de la Autoridad superior de la 
citada isla.

Art. 4.° Los bienes devueltos, á tenor de lo dispuesto en 
el art. d.°, no so podrán enajenar ,  vender, perm utar  ni 
gravar de modo alguno hasta  dos años después de publica
da oficialmente la pacificación total de la isla de Cuba.

Art. o.® Los productos de estos bienes, anteriores á  la 
devolución, se consideran aplicados á los gastos de la 
guerra, y sus dueños sin derecho por tal concepto á recla
mación de n inguna  clase. Tampoco podrá reclamarse i n 
demnización alguna por ru ina  óMesperfecto que dichos 
bienes hayan  sufrido.

Art. 6.° La devolución de los bienes que pertenecieron 
á penados que hayan  fallecido se solicitará por sus h ere
deros en la forma expresada.

Art. 7.® Ei Ministro de U ltram ar queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de O ltram ar,

.Crias íólaal M artin  ele fllerrcra.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.
En el expediente instruido en esa provincia por orden 

de esta Superioridad en averiguación de si el Sacramento 
del Bautismo adm inistrado por el Párroco de Iznatoraf á 
dos niñas, hijas de Francisco Gutiérrez y de su esposa, lo 
ha sido con la anuencia ó contra Ja voluntad de los m en
cionados sus padres; expediente en el cual han  declarado 
los ocho mayores contribuyentes por terri torial  y los dos 
por industrial residentes en el pueblo, el Médico t i tu la r ,  el 
Maestro de instrucción p rim aria  y cinco testigos p resen 
ciales, no habiendo declarado el Juez municipal por ser 
pariente del Alcalde, ni su suplente por hallarse fuera.

Resultando que los mencionados cónyuges hacen en el 
pueblo pública profesión de pertenecer á ia Iglesia evan
gélica, y que tenían consigo sin bautizar una n iña  de dos 
años, hija  de ámbos:

Resultando que el dia 17 do Setiembre último d ió á  luz 
la esposa de Gutiérrez otra n iña que, según la declaración 
del Médico titu lar y de Ja partera  asistente, daba pocas 
esperanzas do vidói:

Resultando que habiendo llegado á noticia del Párroco, 
tanto el alumbramiento corno el peligro de m uerte  de la 
recien nacida, ordenó á sus Coadjutores D. Feliciano Anaya 
y D. Cristóbal Vilch.es que frieran á casa del Francisco 
Gutiérrez y le persuadieran á él y á su mujer de que d e ja
ran  bautizar á la citada recién nacida :

Resultando que los dos Coadjutores fueron efectiva
mente á la casa y t ra taron  con buenas razones de conse
guir su objeto, á lo cual accedió con lágrimas la p a r tu 
riente, resistiéndose su m arido por los consejos de una m u 
jer forastera que se hallaba con ellos y que se titu laba en 
el pueblo Pastora evangélica:

Resultando que los Coadjutores se retiraron advir tien
do á Gutiérrez que volverían, como volvieron en efecto 
acompañados del Alcalde, á cuya Autoridad dicen que 
apelaron para neutralizar la influencia que sobre el padre 
de la niña ejercía la m ujer forastera:

Resultando que á la presencia del Alcalde la Pastora no 
dijo ya nada, y que el Gutiérrez y su mujer consintieron 
que los Coadjutores dispusieran el bautizo, no sólo de la 
n iña  recien nac ida , sino también de la otra de dos años 
ántes mencionada:

Resultando que el Párroco después, ai saberlo, ordenó 
repicar las campanas y preparar un bautizo solemne, al 
cual asistió gran multitud  de gentes, y que presenció el 
padre de las niñas, llevando este en sus brazos á la m a
yor cuando salían de* la iglesia con dirección á su casa, 
manifestándose al exterior m uy  contento y dando las gra
cias al Párroco, según se infiero de la contestación que este 
dió á unas palabras que aquel le dijo en voz baja al despe
dirse de él en la puerta  de la iglesia, y que constan en el 
expediente:

Resultando que más tarde el Gutiérrez se ausentó del 
pueblo con la Pastora  y acudió á este Ministerio deia Go
bernación con instancia  de Ü1 de Setiembre, fecha en esta 
Corte, quejándose do que se le había obligado á la fuerza 
á bautizar á sus dos hijas á pesar de haber declarado 
que no quería  bautizarlas por pertenecer á. la Iglesia ev an 
gélico, y de haber pedido al Alcalde quede amparase en el 
derecho que le da la Constitución del Estado:
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R esultando por o tra  p arte  que, según la certificación  
de la  A dm in istración  de R entas de V iliacarriedo que se ha  
presentado y  consta en el expediente, F rancisco  G utiérrez 
v iene recib iendo desde Enero de 1876 un a  lib ranza m en
sual, que faó de 40 pesetas hasta Marzo de aquel año, de 45 
en A bril y de 50 desde entonces; libranzas que le rem ite  
el Sr. L. B. A rm strong  desde Valladolid, hab iendo dejado 
de tra b a ja r  en su oficio desde que recibe este socorro: 

V isto  el m t. i  1 de la C onstitución de la M onarquía es
paño la, prom ulgada en 3 do Julio  de 1876, el cual establece 
que nadie se rá \ao lo stad o  en el te rr ito rio  español por su s  
opiniones religiosas ni por el libre ejercicio de su  respec
tiv o  culto , salvo el respeto debido á la m oral c ris tian a  : 

Considerando que evidentem ente la adm in istración  del 
Sacram ento  del B autism o en el caso de que se* tr a ta  no 
ílíc á petición espontánea de los padres de las n iñas b au 
tizadas , sino resu ltado  de gestiones de personas ex trañas, 
que con dificultad consiguieron vencer la  resis tenc ia  de 
a q u e llo s:

Considerando que si bien es c ierto  que cua lqu ier p e r
sona puede aconsejar á  o tra  lo que crea justo , s in  que 
por esto se en tienda coartada  la  libertad  del aconsejado,

lo es tam bién que cuando el consejo p arte  de personas s u 
periores y se da con aparato  de au to rid ad , se conv ierte  
m uy  fácilm ente de consejo en m andato , y la aquiescencia 
del que lo recibe, en vez de ser u n  acto vo lun ta rio , es un  
ac to  de tem or ó de Obediencia:

Considerando que esto es, á no dudarlo , lo acaecido en 
el presente caso; puesto  que, si bien n i el A lcalde n i los 
C oadjutores ejercieron coacción m ateria l sobre F rancisco  
G utiérrez, la ejercieron m oral y m uy  fuerte sobre el ánim o 
de u n  hom bre de hum ilde esfera, que se veia solo an te  la 
A u to ridad  de su pueblo y  enfrente de la opinión pública, 
ya án tes prevenida en su  con tra  por la diferencia de re li
gión, por la presencia de la forastera in titu la d a  P asto ra  
evangélica, y por es tar ya acred itado  y ser público el he
cho de no trab a ja r  como án tes en su oficio el G utiérrez á 
causa  de percib ir m ensualrnente socorros m etálicos de u n a  
Sociedad p ro testan te :

C onsiderando que esta ú ltim a  c ircu n stan c ia  ac red ita  
m ás y m ás que G utiérrez pertenece á la Iglesia evangélica, 
sin  que h ay a  dado h as ta  aquí indicio expreso de querer 
volver á la fé católica:

Y considerando, en fin, que no es la fuerza de n in g u n a

especie de A utoridad  el m edio que han  de em plear los Mi
n is tro s  de la relig ión del Estado p ara  a tra e r  á sí á los que 
de ella se aparten , sino la persuasión d iscre tam ente em 
pleada, la difusión de la doctrina  por la palabra y su cons
ta n te  confirm ación por el ejemplo, to lerando por caridad  
las opiniones de todos, é invocando sobre los ex trav iados 
la  d iv in a  gracia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), deseando que se respete el 
p rincip io  de libertad  de conciencia y de profesión relig iosa 
que constituye uno de los derechos de los españoles y  de 
toda persona que habite  estos reinos, se h a  serv ido  m an
d ar que se signifique á V. S. el desagrado con que h a  v isto  
la conducta del A lcalde de Iznatoraf, haciéndole entender 
que en lo sucesivo se abstenga de em plear la in fluencia de 
su  au to ridad  en nada que se relacione con el libre ejerci
cio de la  relig ión  de cada persona, dentro  de lo m andado  
por la C onstitución y las leyes.

De R eal orden lo digo á V. S. p a ra  su in te ligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid de O ctubre de 1877.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. G obernador de la  p rov incia  de Jaén.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

EXPOSICION VINICOLA DE 1 87 7 .
JU R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL S ISM O .

SECCION PR IM ER A . — CLASES i.* á 7 .1

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

p r o v i n c i a  xmb s e v s M jA .

CLASES l . 1
D. M ariano de Zafra y  V i-

c e n t ....................................  E s p a r t in a s   Mosto de 1876.............. M edalla de peifeecion .
D. A n t o n i o  D enitez de

L u g o ...................................  Sevilla.......  Idem  i d .......................................  Diplom a de m ención.
D. Pedro G arcía S u arez .. .  V i l l a n u e v a  del

A risca l..... Id e m .......................................... Idem .
D. Juan  A ntonio O’NeilI,

Marqués de la G ran ja  . .  S ev illa. Idem  de 1876.................................. Idem .
D. José O so rn o ....................  V i l l a n u e v a  del

A risca l . Idem  sobre l ia s   Idem .
D. A ntonio  de los R eyes

Jim énez..............................  S a lte ra s . Idem  blanco    Ideir^
D. A ntonio Z e rp a ................ Y i 11 a n u e y a  del

A r is c a l. . . . . . .  Idem  en lia s ...................  Idem .

OLA SU $ .*

r Vino de pasto  fino .. . .  M edalla de añnaeiom  .>
l Moras..............................  Perfección.

D. M anuel de A m o re s .. . .  V i l l a n u e v a  del < De color v ie jo .............  Idem .
A r is c a l ............ 1 Moscatel de 1.a............. Mencion|

\ A m ontillado. — P a ja 
r e t e . . . .  ' .___  Idem ,

ÍDe pasto de 1671......... A finación.
Idem  fino de expor

tación   ....................  Idem .

De pasto  fino .....  Idem ,
Idem  de 1870...............  Perfección»,
P edro  Jim énez... Idem .
Oloroso «eco . . . . .  Idem .
Solera pasada s e c a .. .  Idem .
E stilo  de L o n d re s .. . ,  Mención.
P á l i d o . .________ . . . .  Idem . ^

D. José d eL a rro sa  y Silva. V illam an riq u e .. .  Moscatel c o lo r .. . . . . .  A finación,

D. José S ilva B a rre ra   V i l  l a n  u e  Ya del j M e m ^ n e r ^ o f .  Vd Perfección.
A r is c a l---------- ¿ Idem  ra n c io . . . . ! !  !!  Mención.

D. A t o n  i o Benitez d e  í De pasto de 1 8 7 0 .. . , ,  Perfección.
L t ---- . . . . . . . . , .  S ev illa . ........ ........  1 Idem de 187$--------. . .  luem .

( íd e m  de 1876_____ . . .  Mención.
tí t  níp Povinr,» ir* V ' i t * a i í Generoso arropado . , ,  P erfección ,.L m s B ernar«ier   \  i l I a n u o T a  del BJ d¿ t Mención.

A m c a l ............. (M o s to ................... í ..........  Idem . _
f Blanco a ñ e jo . . . . . . .  * Perfección.

B. José Celis y G a rc ía ,. , .  S a lte ra s ., . . . . . . .  1 M oscatel v ie jo . . . . . . .  Mención.
( Idem  utv o       Idem,
f A m - t i l I  io . . . .  Perfeccioné

D, B las Cariciau  . .— . ,  C o ro n il  ......... .... 1 M a ' mi li       • . .  Mención.
! C o ^ r  ........... .. Idem .

S re . C ondesa de C astille ja  , v . n Perfección
de Gu.mii M  ---------- C astillera doG uz- j ¿  ca ag ej ¿ ; ; ; ; ; ; ;  Mención. ’

ll la n ....................(D e  pasto blanco. Idem .
i Blanco fino de 1871.. Perfección.

B. Juan  M aría F lo r in d o .. . V i l l a n u e v a  d e l)  Idem  dulce de i d . . . . .  Idem .
A r is c a l . . .......... )  B lanco de 1876.............. Idem .

( Idem de 1870.. Mención.
Doña F ilom ena Gómez de

B arreda.............................  A l c a l á  de G ua-
d a i r a  ____  D uro m a y o r .. . . . . . . .  Perfección.

D. Ignacio Galludo y S a- ( ®olera de l . 1. • - . . . .  - Idem .
in7in J l Generoso de P edro  J i-
Jdu0 ..................................... \  a len c m a ................... j  m e n e z ..........................Mención.

f  Solera de £.*.....  Idem .
\ Vino de rosas gene

ro s o ,, . ............... .. Idem .

¡De pasto  de 1 8 7 $ . . , .  Perfección.
S o l e r a s  finas supe

rio res  .......................... Idem.

Idem  i d  ’. ................ Idem .
Mosto sobre lias.  Aleación.
D u lce  .............................  Idem .

T„ (V in o  m u v a ñ e jo   Perfección.
D. Pedro H e rre ra .. . . . . . . .  L m b re te   J Añejo........................... . Mención.
.... y. , . , i Idem de p a s to    Idem .
D. •'ose Osorno. V 1 11 a n  u e v a del s Seco de id    Perfección,

A r is c a l  ». ¡ A rropado dulce Mención.

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
__________ municipales.

/ Solera fina................... Perfección.
i Vino de exportación.. Idem.

D. Carlos Pineda...............  C as t i  l le j a de la ?ÍPf“ Í eIÍ S Í |ncible K IJem-ñ lM .. J ( vino de 1874.... Mención.
..............) Rancio de 1 8 6 0 .. . . . .  Idem. .I Dulce de 1863............  Idem.

t Idem de 1870..............  Idem.
/ De pasto . ........  Perfección.
I Idem extra.................. . Idem.

Sres. Silva y Arcos  Espartinas j  S ™ ? ! ? . '  ! ! ! ! !  ídeml
J Amontillado;   Mención.
{ De exportación cor

riente.  ................  • Idem.
D.FranciscoTcrres Martin g £ - .

Anscai * ’ * ( Idem superior....   Idem.¡ Blanco ele 1875........... . Idem.
|  Idem de 1874.........Idem.
i Idem de 1873............. . Idem.

D. Mariano de Zafra y Vi- ! Idem de 187$.......... ... Idem.
cent.................................  Espartinas. .j. ..... /. Solera fin a .  ___  Idem.

¡ Idem amontillado. . . .  Idem.
I Blanco de 1864...  Idem.
I Duro mayor......  Idem.
| Dulce, de 1873............. Mención.
/ Amontillado fino . . . .  Perfección.

^ » —  * ■ *  v K s r * " | H é m rZ o a o : : : : : : : :
 i Idem generoso.. . . . . .  Idem.

\ Pálido de pasto.. Idem.
D. Manuel Alonso Borrego. Idem.................... I " " " I  S S
D. Ceferino Castaño  Idem.................. Seco de pasto .. . . . . . .  Idem.
tu o yt / Vino mosto.............. .. Idem.

Acosta Idem í Afie;io de pasto....  Idem-Acosta.............................  la em ....................J Generoso de i d ....  Idem.
v Idem moscatel.. Idem.

D. Joaquín Escolar  Idem....................| ¡ f e
D. Bartolomé García  Espartinas   Vino mos^o............... . Idem.
D. Manuel García Morales. V i l la n u e v a  del j Idem id ................  Idem.

A riscal í Generoso abocado_ Idem.
/ Vino de exportación.. Idem.

D. Víctor G. Gastón  Espartinas. . . . . .  j £  “ a f ‘‘!!! ‘ !! IdeS]
v Dulce..................  Idem.

Doña Francisca Galindo, 
viuda de Pabon, é hijos. Valencina  Vino de 1873..... Idem.

D- M- F> P........................... Torredelos Areos I ídem de Í 8« ' . ! ídem!
D. José González de Sal

cedo............................... . Constantina de la ( Ambar de 1873... Idem.
S ierra ..............í Burdeos español... Idem.

D. Manuel León Saneliez.. V i l la n u e v a  del ( 3 ° ^ ° "  ‘ ídetÍ! ■
A riscai ( ^ rr0pad0 seco..... Idem.

D. Mcolás Lueena   Osuna.................. Pedro Jiménez.. Idem.
Sr. Marquss de ¡a Motilía. Cuevas................. | dulce^iSTC5.! Idem!
Sra. Viuda de P u erta .... Espartinas.......... j “ ? « »  de ; ; ; ; . ; Id™.
D. Rafael Silva.................. V i l la n u e v a  del

A riscal  Nuevo sobre lias. Idem.
Sres. Tobia, Toresano y

compañía.. ................  Sevilla ........  Blanco de 1875...........  Idem.
D. José Zerpa...................... V i l la n u e v a  del ( De pasto de 1874 y 1875 Idem.

A riscal. . . . . . .  ( Pálido secó de 1876 . .  Idem.

GLASE 4.a
D. José González y Salcedo. Constantina.. . . .  Aguardiente anisado. Afinación.
D. Francisco de la R osa .. Villamanrique.. .  Idem de 1.a...................  Idem.
D. Mariano de Zafra y Vi- f Alcohol de vino recti-

cent................................  Espartinas ] ficado.   ................ Idem.
( Aguardiente de id . . . .  Mención.

Doña Francisca Galindo,
viuda de Pabon, é hijos. Valencina   Idem de flores  Perfección. ,

D. Ricardo Medrano  Sevilla.................  Idem de a n ís .  ........  Mención.

CLASE 5.a
D. Ignacio Galindo Salado. Valencina  Curasao.. . .  *.............  Perfección.

CLASE 7.a
D. Manuel Amores  V i l l a n u e v a  del

A riscal  Vinagre.......................  Afinación.
S. Marqués de laM otilla .. Cuevas.. .........  Idem generoso............  Perfección.
D. José Silva Barrera  V i 11 a n u e v a del

Ariscal Idem de uva   Idem.
D. Mariano de Zafra y Vi- 

c e n t . .   ................  Espartinas  Idem de vino. . . . . . . .  Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=V.e B.°=E1 Presidente, Santos.
N o ta . Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis 

del laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perju
diciales á la salud.
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MINISTERIO DE HACIENDA

A S E S O R I A  G E N E R A L  D E L  M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A - D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LO C O N T E N C IO S O  D E L  E S T A D O .

ESCALAFON DEL CUERPO DE LETRADOS DE HACIENDA QUE CREÓ LA LEY DE 29 DE MAYO DE 1868.

1 — Letrados que componen la escala activa del Cuerpo, según la planta aprobada por Real orden de 2 5  de Octubre d e  1 8 7 6 .

NÚMERO 
de ó rd en  

en eada clase.

FECHA
clel nombramiento

FECHA 
del primer nombramiento

j TIEMPO
Id e  s e r v i c i o s  a l  e s t a d o  e n  
1 d e  1877.

31 d e  a g o s t o

NOMiilvLib x AriLLil^IJJUc. para la clase. para destinos del cuerpo, j
Años. Meses.* Dias.

J e ff i  «Se ItfegecSado «fe p r im e r a  e l a se .
-

25 Octubre -1876 .............. 17 Junio 1868.................. 22 1 »
:1

*Fefe «le fte& oe ia d o  «le «eg íin íS a  c l t m e .

i 25 Octubre 1876............ . 2 Julio 1868................... 9 1 9

•Fefe» «Eí? N e g o c ia d o  d e  t e r c e r a  c la s e .

1
C)

n £5 Octubre 1876.............. 2 Julio 1868.................... 9 1 18
25 Octubre i 876 .............. 2 Julio 1868................... 10 » 17

AjQ 25 Octubre 1876 .............. 2 Julio 1868................... 17 4 18O
r. 25 Octubre 1876 .............. 2 Julio 1868.............. 19 2 n
4

«M cS ales  «le p r im e r a  c la s e .
o

1
o

, 6 Julio 1 8 7 4 . . . . . . . -----
i

2 Julio 1868.................... 11 2 18
6 Setiembre 1876.......... 2 Julio 1868................... 13 , 4 X

3
4

28 Setiembre 1876........... 2 Julio 1868................. . 9 1 23
TO l.f o yt nnl Qi n 1 Ti 1" n ~\T ínT>DVÍ̂ 7 - - ............... . . . . . . . 25 Octubre 1876.............. 2 Julio 1868................... 16 8 18
T X \ v, ~ ,-i 1 r, i j~\ ”\ 1 n tn n lO • t i > -> t rv "T t 1 h n f7 f~\ A | ) T O Q3O _ 25 Octubre 1876 .............. 2 Julio 1868................... 10 10 10o

6
1), Anastasio María yainiano y maz uc u l  tügci...................................................... .. * • • * 25 Octubre 1876 .............. 2 Julio 1868................. 9 1 ' 6

O lic ia le »  «le segara d a  c la s e .

1
e>

6 Julio 1 8 7 4 .. . . ............ 2 Julio 1868------ --------- 12 4 15
29 Setiembre 1875........... 18 Julio 1870.................. 16 % ; 16

3
4
5
6 
7

2 Febrero 1876 .............. 2 Julio 1868.................... 13 9 17
2 Febrero 1876 .............. 13 Octubre 1 8 7 3 . . . . . . . . 8 7 24

T \ f jT 1 1 * . -v 'í f  -iTiii lo A 1* /“j >~l / 1 /"I H/ f  A » ^ 22 Julio 1876.................... 2 Julio 1863..................... 7 » 7

6 Setiembre 1876............ 6 Setiembre 1869._____ 7 8 3
6 Setiembre 1876 .......... 27 Setiembre 1868.......... 16 7 18

i
8
9

1 0
•11
-12i r>

25 Octubre 1876............... 11 Enero 1869.................. 20 11 ■ 6
25 Octubre 1876........ . 7 Enero 1873.................. 4 6 19
25 Octubre 2876 .............. 11 Octubre 1869.............. 7 9 »

TM O r\ 7 ~S ' í”i i 7 / ■> TI í •? f~\ .'1 * > 1 1 1 1 1 \T í í *0 \J 7 7* í~\ * 25 Octubre 1876 ............... 7 Enero 1873................... 4 7 1
26 Abril 1877..................... 6 Setiembre 1876........... » 10 26

T \ í y t-\ ■» -•» ü / n > i /-l /1 r\ T Tr / ,v\ vn r*7 /dlDnini _ _ _ 9 Agosto 1877 ................. 7 Mayo 1877................... » 00 #
"X tJ

C e c ia le s  d e  t e r c e r a  c la s e .

i TP\ Cí r\ v~) n.i'x IT iri'iiíTD'TC' ir Tv ¿i 11 r*J nnnA7 Mi 27 Febrero 1874 ............... 7 Enero 1873.................. 5 2 31
<¡> 4 Julio 1 8 7 4 ............. .. 11 Abril 1869.................. 8 3 18
3
a

16 Agosto 1874........ ...... 3 Noviembre 1869........ 9 2 6
1.° Setiembre 1874.......... 7 Enero 1873.................. 5 1 24

5
6

1.° Setiembre 1874.......... 7 Enero 1873.................. 4 7 B '
Ti lliotrrx «\ vtrrncl'A \r .InAil * _ • • • »•«••••••»• 17 Setiembre 1874.......... 7 Enero 1873................. 6 3 1

1.° Setiembre 1874----- 7 Enero 1873.................. 4 7 13i
8
9

10
11 
.! 0}

T\ r** /\ /*>. 1! í r\ ni ATviriiT in Cí ̂  i7 ni i r\ T .oyomon . . . 1.° Setiembre 1874. ’. ___ 24 Marzo 1873.................. 4 4 9
1 \ Tnl-íovx :\ Íínl TT O ̂  fl Cv7 _ _ „ _ . * ..................... 17 Setiembre 1874.......... 13 Abril 1873.................. 7 9 »

17 Setiembre 1874.......... 20 Mayo 1873.................. 3 X 11
17 Setiembre 1 8 7 4 * . . . . 27 Febrero 1874.............. 3 4 21
17 Setiembre 1874.......... 13 Abril 1 8 7 4 . . . . . . . . . . 3 7 X

13
d i : 
15 
10
17
18 
19 
23 
21

; 22
23
24
25
26
27
28 
£9
30
31
32
33

17 Setiembre 1874........... 4 Julio 1874........ , . . . . 3 » 6
12 Setiembre 1875 .......... 12 Setiembre 1875.......... 3 9 21
12 Setiembre 1875 .......... 12 Setiembre 1875......... 4 2 6

1 \ 7rwí n n n a! n înn  ̂*\-i fí fl 7» i í 1 . . .  . . . . . . .  • ••••••. »•«•••••••••* 11 Octubre 1875 ........ 11 Octubre 1875.............. 2 6 14
2 Noviembre 1875------ 2 Noviembre 1875........ 1 9 19
2 Noviembre 1875.......... 2 Noviembre 1875........ 1 11 3)

26 Noviembre 1875.. . . . . 26 Noviembre 1875........ 1 8 13
2 Febrero 1876....... .. 2 Febrero 1876............... 2 8 22I). Joaquín \ivas y Solazar.................................................................................................. 2 Febrero 1876.............. 2 Febrero 1876............... 4 2 24

28 /A b ril 1376............. 28 Abril 1876.................. 1 3 10i?. jcsuaiao moi'.ano va iL io ..................................................... ..............
22 Julio 1876............................. 22 Julio 1876................... 1 X 3
22 Julio 1876 ............... .. 22 Julio 1876.......................... 2 3 1
22 Julio 1876............................. 22 Julio 1876............................. 1 8

6 Setiembre 1876 ............... 22 Julio 1876............................. 2 » 14
6 Setiembre 1876................. 22 Julio 1876............................. 1 X 18

25 Octubre 1876 ..................... 25 Octubre 1876.................... 8 6 10
25 Octubre 4876 .............. 26 Octubre 1 8 7 6 ... ............ 1 1 20

II I i HTTl 111 rrPi T> n r>Vi n ni~\ TXn Mnl 1 25 Octubre 1876 .............. 25 Octubre 1876.................... » 8 5
25 Octubre 1876 .................... 25 Octubre 1876.............. » 9 7
25 Octubre 1876 .................... 25 Octubre 1876.................... 1 1 8
25 Octubre 1876 .................... 25 Octubre 1876.. ............... 2 6 29

34 D Jn^n MViPin, Tlin1/ OnQQnn .. ....................................... » * * • • • • ................ 25 Octubre 1876 ..................... 25 Octubre 1876.................... » 8 18
11 .Tilno HP/iboRcln (10117,°Ip7 .......................................... .............................................. 2o Octubre 1876 ..................... 25 Octubre 1 8 7 6 . . . . . . . . 9 20

36 T) r)nminf,,o Oohnennro^ Tnvnhvn. .......................................................................................... 25 Octubre 1876 .............. 25 Octubre 1876.................... » 7 16
37
38 
89
40
4 1
42

13. Bembo Ocrvincon L e r i n ............................................................... .. .......................................... 25 Octubre 1876...................... 25 Octubre 1876.................... )> 7 21
I). Clemente Renau L ópez................................................................................................ .. .......................................... 25 Octubre 1876............... 25 Octubre 1876.................... i> 9 7
B. Francisco Sevilla Bom an ... ...................... .. ........................................................................................................... 25 Octubre 1876 ..................... 25 Octubre 1876.................... 5 4 »
D Várenlo González Nieva. „ ........................................................... 25 Octubre 1876 ............ 25 Octubre 1876............. 15 x 8

D. Pedro Miranda v de Cárcer (electo) ....................... ................................. 7 Agosto 1877................ 7 Agosto 1877............... 3 X 14 .
D. Enrique de Aguilera y Paz (electo) ( i ) ........................................., .................... ............ 9 Agosto 1877................ 6 Setiembre 1876......... » *
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11.— Letrados que tienen expresamente reservados sus derechos, colocados dentro de la clase en que han cesado1 correspondiente á la escala activa del Cuerpo, según las 
¡echas de las Reales órdenes en que se les ha declarado dicha reserva de derechos.

NOMBREIS Y  A PELLID O S.
FECHA

DEL PRIMER NOMBRAMIENTO PAR X DESTINO 
DEL CUERPO.

FECH A
DE LA ORDEN DE RESERVA DE DERECHOS.

« S e fe  e fe  N e so c is& tío  d e  f e r e c i r a  e l a » e *

Sr. D. Celestino R ico  v G a r c ía . ............................. .................................................. ............. ..............................................

s

9c
9
9c

ú

(
(
<

(
1
i
(

i
1

i

&

5

Q

a

1
5

l Ju lio  186S.................................................................. 18' Agosto 1871.

ci7  Febrero 187 4

58 Mayo 1870,
18 Ju lio  1870.

5  A bril 1875.
57 Febrero 1874. 
56 Agosto 1874.

í ) ¡lú; rv-n 4 Si 7 7

d e  p r i s t i e r a  e l a s e .

D. Bonifacio Guillen y M ejía............................................................................................ * .....................................................

* ..................... .............

l Ju lio  1 8 6 8 .. ............................................................

© lie  S a f e s  d e  « e g s m d a  « c ia s e .

D. José Manuel P iernas y Hurtado ......................................................................... ..................................... ......................... l Ju lio  1868......... ........................................................
D. V ictorino A rias Lom bana................................... ................ ............................................................................ „. . . . 1 Ju lio  1868..................................................................
D. Pedro P a is  Lapido . . .  ..................................... ....................................... .......................................................  . . . & Ju lio  1868.................................................................
D. José Mestre L lo b e t.............. ................................... - .......................................................... ..................................... S Ju lio  1868.................................................................
D. Ensebio Roldan López ...................................................................................................... , .............. , . . . . . i Julio  1868.................................................................
D. Em ilio Caña B ata ller (3 ) ................... .................... .................. , . . , ..................  . . ........................ 3 Agosto 1868 .............................................................

R e f a l e s  - «fe t e r s a r a  c l a s e .

D Francisco  Martínez D aban.........  ....................................................  ......................................................... , ,  . . 1 Ju lio  1868............................................................ ..
P . Antonio Ginés Gil y Fernandez C a p el. ........................................... ................, .  .............................. 5 Ju lio  1868................................................................. °6 Ju lio  1875
D Eduardo A lar con y Espárrago , ................................................................................................ ................................ 5 Ju lio  1868................................................................. i; Jn lin  \ Rl/l
P . Mariano Toledano Laborda ................... ..............................................t.. • . , ........... .. , n...................................

5 Ju lio  1 8 6 8 .. .............................................................
15 Setiem bre 1873. 

5 Noviembre 1873. 
5 Noviembre 1875.

58 A bril 1876.
15 Mayo 1877.
18 Julio  1877.

3 Agosto 1877.

59 Julio  1x868.
58 Agosto 1868.
57 Setiem bre 1868. 
11 Enero 1869.

3 Noviembre 1869. 
13 Diciembre 1809. 
57 Junio 1870.
57 Junio 1870.

4 Agosto 1870.
17 Mayo 1871.
16 Febrero 1875.
54 Mayo 1873.
13 Octubre 1873.
13 Enero 1874.

4 Ju lio  1874.
55 Agosto 1874.

D Ju lián  López Diaz (3 ).. . .  .................................................................... ........................................ .
P . Hozarlo Ferrandiz S e lle s ............................................................................................................................  . . . . . 6 Ju lio  1874.................................................................
11 Andrés Silva y Castro verde . . . . . . . .  ........................ .. ............  .............................................. 5 Ju lio  1868 .................................................................
D. Sabino de Navas y S arria  (3 ) ................................................................................................... .. ...................... 3 Ju lio  1868 ................................................................
D. B altasar Mcoro y Gómez............................................................................................... .................................................... o Octubre 1876...........................................................
D. Mariano Gozalo y  N ie v a ......................... .............................................  ........................................................ 5 Mayo 1877 ...............................................................

O J 3 e ¿ a l? s  iíe. c i a a r t o  r í a s e .

D. Pedro Mirasol de la C á m a ra ................ ..................................... .................... .......................... .. .......................... 3 Ju lio  1868 ..............................................................
P . Sebastian de Salcedo ....................... .............................  . . .................: ..................... . . . 5 Ju lio  1868 ................... ............................................
D. José Palacios y Andelo......... ..................................................................... ....................................... .................................... 8 Agosto 18 6 8 ............................................................
D. José A guilera Melendez............................  . .......................... .. . . , . .  ■.......................... .... .. . .  , & Ju lio  1868.................. ...............................................
D. Zenon Centeno Puebla . . . . . . .  . „ . ............ 3 Agosto 1869 ..................... ................................
D. Vicente Cid Osor i o. . . . . . . . .  ..................... ...................................  . . .  . . . .  . ,  . . . . a Ju lio  1868....................... .........................................
D. Alfredo Masa v Navarro . . .  . . . .  ........................................ .. ..........................  .................................................. 3 Mayo 1870 . .............................................................
D. Hermenegildo Estévez H ernández.................................................................................................................................. »

7 Junio 1870 ...............................................................D. Salvador Víanla V ilaseca . . .  . . . .  . . . .
D.  Nicolás María Fernandez y Góm ez................................................................................ ................................................ a

3 Diciembre 1869 .....................................................D.  Fau stino  Oneca y A rigita ........................  . . . .  . . . .  , .  . . .  . . .  . .  ......................................
D, José Severo Olmedilla . . . .  . . . . .  . .  % . . . . . . . . . . . . . . 4 Marzo 1873 .................................................
D.  Mariano Enciso M artin .. . . . » .................................................... 7 Enero i 8 7 3 . ..............................................................
D Federico R au ret y SuyasR es. . . .  ...................... 7 Enero 1 873 . .......................................................... .. ..........
T). Prim itivo González del A lba. . ..... .................. ................................................................................  . ............................ 7 Enero 1873 . ............................................ ..........................
D. Mariano Jim énez y M artinez-Carresco . . , ..................................  . . .  .................................... 4 Julio  1874 ............. ..............................................................

I I I .— Aspirantes aprobados en las oposiciones celebradas en Jun io de 1 8 1 5 ,  pendientes de colocación en-la escala activa en ’’>l de Ayoslo d e  1 8 1 7 .

NOMBRES Y APELLIDOS.

84- D. Salvador Gómez y Alonso.
3o D. Felipe- Bustos y Ürozco. .
36 D. Antonio de Piedra y Gómez.
37 D. Ju lián  González y G arcía.
36 D. Francisco  de P. Zurita y Mendaz.
89 D. Adolfo de Ástudillo y Guzman.

*

I Y . — Letrados declarados cesantes en uso de las facultades que concede al Gobierno el decreto del M inisterio-Regencia de 4 de Enero de 1 81  o*, declarado ley por la de 1 7  

de Ju lio de 1 8 7 6 ,

N OM BRES Y  A PELLID O S.
FECHA 

de ;:u mimbrarme ato para  
la (ílase.

FECHA
del primer nombramiento para  

destinos del Cuerpo.

FECHA 
de la orden de cesantía.

\
|

« ie f e  Cíe Ifegm D adcfc d e  p sA m erut, e iía& e, © E eP.Pl L e  jpriiim ieua, eioi 

D. José Va IveivR Cíir,,o^^a . • • - - . . ..........................................................* 18 Amosto 1871 . . . . . . . . . . . . % Ju lio  18 6 8 .............................. 6 Setiembre 1876. 

6 Setiem bre 1876. 

30 Setiem bre 1870.

© S fe fe *  B e  p r i m e r a  c la & e .

■ ■ riFiero 1 8 7 0 9. Jnfin 4868.............................

O fe ñ v d  H e e l ía m .

Lb Andrés Coi riña Vallecillo . .  . . .  • ........................ ................................... 4.° Setiembre 187 4 .......... 18 Julio 187

(1) Los ñres. Z orita Méndez, C mchn Alcalde y Aguilera Paz han salido una vez de la escala activa dei Cuerpo. . ,  . , , . ... , . , ,  , .n , ) ; , , , , , ; .  n i . , ,  
(5) E l Sr. Higueras Fernán loz fu ó ascendido ñor'antigüedad en So de Octubre de 4876 á Oficial de segunda clase, habiendo sido desuñado a s e r io  o í  n  vm ea.ia ue y  ̂ npYfmipYnHo 

Palm as, y después á la Adminisb - P e  económica do Carnudas. Por razones do salud pidió continuar sus servicios en la Península; y h a b i é n d o l o  nombrado por R eal o (Rn do 48 de Ju u o  
último -Letrado de la Administra don do Cáuiz, con la categoría do Oficial do tercera ciase, se lo (mí oca en esto lugar con arreglo a la mena ce su pum oi uonuicrnnoAno pu 

(3) Los Sres. Gaño, B ata ller, L ,pcz Díaz y Navas Sarria  han salido dos voces do la es *a;a activa del Cuerpo. , , r .. . um.lc<
Los LiMivdos que ílgnran c.. ' s Fivsiones II  y IV do este S sm M o n  presentarán ántes do i . 0 dei próximo P iogrcb iv  á esta Asosona-Do'eeeion g e n e ra  sus r e ^ v c v m s  aojas J c s .n  .mos, mi 

la induigoncia que si no lo ver.fie. n ni ju stifican  su existencia so propondrá su baja dei E scalafón ni vxerno. Sr. m inistro de Ldeiem..a.

Madrid 19 de Octubre de 1877.-~EI A sesor-D irector general, Em ilio  Cánovas del Castillo,
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o .

Relación de los Bonos del Tesoro del empréstito de 5OO millones 
de pesetasadm itidos en pago de bienes desamortizados por 
los Delegados del Banco Hipotecario de España en las provin
cias del Reino, que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados en este iia  con las formalidades prevenidas en 
las reglas US y SO de la instrucción de 8 da Marzo de 1869, 
cumpliendo ¡o mandado en el art. 13 del decreto expedido por 
el Gobierno pr&visional en £8 de Octubre de 1808.

MES DE ABRIL DE 1870.

NUMERO 
d e bonos. | NUMERACION DE LOS MISMOS. a ú v i, o 

íltí bon'S. NUMEnAcre?; de los mismos.

1
%
2

6

2
1
í
2
2
i
3
1 
S
2
7 
1
i
1
9
3 
1
1
3
4 

SO 
10
8 
C).V
3
o
3
5

2 
í
■1

CUENCA.

8.018
893.505 v 898.806 

d .083.615 1.083.616

MADRID.

81.903 á 91.910 
91.9 A, y 91.997 
25.718 *
69.00 í
o:t.mo 6 ii

JJí.NU! 11 
J59.330
1UCL A á 169.871 
191 ONi
lf 5.710 v 196.730
987.6:7 “ 987.698 
9871U9 a 887.693 
3339 í 1 
889973 
340. ■'12
370.938 y  870.989 
477.970 a, 477.979 
478.090 » 

1.936.871
1.087.081 1.087.088 
1.087.087 1.087.('90 
1.087.101 1.087.190 
1.037.541 1.037.980 
1.089.053 1.089.060 
1.039.084 y U  39.0)86 
1.186.97 [ a 1.180.978 
i.UV.480 v 1.160.487 
1,130.891 a 1,130.888 
1.989.7 A] 1.939.739

OVIEDO.

69.688 y 69.689 
100.919 c 
379.988

1
1
•1
1
1
1
1
1
2
i
1
2
1 ! 
1
1

5
2 

21 
13

1
E

1

2
3 
1 
2
6 
1 
2 
1 
1
4 
7 
1 
1

uuî

899.481 
1.081.668 
-1.220.700 

04.661 
291.449 
2, *5.742
221.766 
368.287
371.026 y 371.620
371.031
426 40,
177 ID 477.089 
6 6.371 628.372 
3A6 88J 
7A 971

SEVILLA.

728.766 á 728.770 
729.243 y 729.244

1.177.109 a 1.177,189 
1,229.186 1,229.187

TERUEL.

336.114 
1,034.326 v 14 34.327 
1.184.330

VALENCIA.

72.316 y 72.;J47 
382.873 á 332.876 
348.249
318.268 y 348.269 
378.362 l  878.367 
382.005
441.030 y 441.037
441.041
493.161
513.327 á 513.330 
582,604 582.610 
700.892 

1.016.273
i o m u .- m jo

368.903 
89 j.198

209

VES DE 14 A YO DE 1376.

1
7
6
3

4
Q
1 
3 
1
2

i
i
1
1

ÁLAVA.

11,070
390.468 á 390.174 
837.691 837.096 

1.138.008 i . 138.010

ALBACETE.

6 i.407 á 01.670 
RUSO y 70.990 

1 !8J(U “

177.0i '8 á 177.006 
291.813
7loJT 'j y 736.041

ALICANTE.

315.016 
37 6.(08 
386 716 

1 22V780

ÁVILA.

0
1
9
3
1
2
í
1

2 0
2
1
0
2 .

18
1 ! 
3
3
1 i
3
4 
1 
-i

1.029.748 á 1.029.753 
1.032.429
1.032.616 1.032.654 
1.036.796 1.036.798 
1.183.632
1.184,085 v 1.184.086 
1.200.988 “
1.236.833

BADAJOZ.

25.081 á 25.700 
72.307 y  72.308 

133.745 *
370.191 370.192 
376.319 376.320 
497.418 á 497.430 
368.200
803.211 563.213 

1.026.731 1.026.753 
1.035,291
1.168.212 1.168.214 
1.175.057 1.173.660 
1.173.671 
1.173.079

1
2
A i

1
1
1
*1
•i
1
1
2
1
6
1
•1
0
1
2
4
4

1
1
2
1 
4*
1
2 
i  
3

v p  i .i ¡
I ! ’ y 2R4.Í20 

;
-.77.ÍUV. ;t 477.0SS

BAL CEBONA.

Í9.89G
84.786
69.660 

178.696 
196.760 
907.113 ,
996.189
963.768 y 963.769 
979.046
274.647 á 274.689
274.763
274.71 6
274.797 274.802
321.012
321.013 y 821.014
347.798 '
3 '8.467 á 348.470
361.388
372.28Í
372.283 y 372.284 
427A82
429.3:’ 7 á 429.320 
736.928
813.483 y 813.484 
806.604 

1.018.230 á d.018.238

11
1
3
3
6
0K)
í

1 
1 
2
4
3 
1 
2 
1  
1
4

7
1
3
2
9
3
4 
1

BÚfí-SOS.

52.618 á 52.628 
04.082
06.502 60.504 

118.443 118.445 
344.853 344.857 
421.878 421.880 
802.101

CÁCERE8.

17.500
25.877
44.113 y 44.1:15 

202,627 á 202.030 
215.014 215.010 
292.983
441.104 y  411.105
408.085
030.870
821,217 á 824.220

CÁDIZ.

70.333 á 73 339 
112.409
172,010 172,612 
199.181 y 159.182 
199.184 á 199.192 
291.304 291.306 
291.508 291.311 
371.757

Nü i5 ERG 
de bañas

IXCiMSUAGlOa DEL0H U)¿M&'j. x ih :¡;:u  
de L»0«0.S.

y JMKKACUOr- DK l o s  M iaaiOá.

2 489.614 v 489.645 5 *351.081 á 351.085
4 500.247 á 500.250 1 360.37Q
4 509.898 509.901 1 376.769

10 611.683 611.692 1. 392.009
1 727.928 3 410.238 410.240
1 842.801 1 423.559
1 1.023.609 5 493.477 493.481
5 1.173.681 1.173.685 1 498.552

3 500.521 506.523
CANARIAS. 2 506.563 y 506.564

1 508.595
4 203.371 á 203.374 2 519.974 509.975
2 375.000 y 375.601 1 515.270
3 480.828 J 420.829 1 694.979
7 1.629.173 á 1.029.179 5 604.991 á 604.995

1 728.650
CASTELLON. 6 766,149 766.154

3 766/158 766,160
2 801.231 y 801.232 1 802.649
5 1.175.216 á ■1.175.220 1 802.660
3 1.224.977 1.224.979 2 802.748 y 802.749

2 802.859 ' 802,860
CIUDAD-REAL. 2 1.176.679 1.176.680

2 89.279 v 89.280 MÁLAGA.
11 91.620 a 91.630
I 18.409 3 428.178 á 428/180
1 287.485 1 569.113
1 287.490
1 387.003 MURCIA.
r?
l 460.344 460.350
4 -427.081 427.084 1 419.020
1 563.321 9 419.031 a 419.039
2 563.322 y 563.323 1 419.045
3 1.133.462 á 1.158.464 1 419.047
1 1.177.818

NAVARRA.
CORDOBA.

1 1,145.232
2 111.082 y 111.083 7 1.145.836 á 1.145.242
1 286/179 1 1.205.374
1 348.312 1 1.205.381
1 579.460 2 1.232.793 y 1.232.794

GERONA. OVIEDO.

i 63.238 2 62.685 v 62.686
7 471.638 a 471.644

GUADALAJARA. 1 493.718
4 1.221.236 1.221.239

1 1.621
1 25.711 PALENCIA.
6 127.483 á 127.488
2 894.774 y 394,775 2 182.031 y 182,032
3 439.780 439.781 3 397.143 á 397.145
1 1.186.999 1 504.387
2 1.138.006 1,138.007

PONTEVEDRA.
IiUELVA.

5 1.186.756 á 1.186.760

2 19.556 y 19.557 SALAMANCA.
i 221.879
i 221.891 2 15.243 v 15.246
4 726.972 4 371.586 á 371.589
i 729.263 4 416.061 415.064
2 864.739 861.740 1 512.252

1 518.288
HUESCA. 1 737.424

1 846.188
3 1.038.486 á 1.036.488 1 1.040.927
3 1.137/135 1.137.137 2 1.040.929 y 1.040.930

1 1.146.308
JAEN.

SANTANDER.
i 82.067 '
i 371.4-85 1 161.036
i 371.489 5 172.693 á 172.597
2 520.687 y 520.688
2 76U.853 760.860 SEGOVIA.
i 1.621.872

1 16.331
LEON. 1 114.522

0 523.385 y 323.386
6 15.752 á 15.757 í 1.040.119 ‘
1 34.719 2 1.049.988 1.049.989
4 63.870 63.873
1 381.031 SEVILLA.
Q 43/.059 y 430.060
Í 789,137 2 41.509 y 41.510
1 789139 8 41.521 á 41.528
1 1*210.648 1 357.064
i 1*210.651 3 400.341 400.343
i 1*240.688 1 525.380'

3 525.384 525.386
LERIDA. 4 783.682 738.085

1 767.929
1 262.375 1 824.437
1 367.993 2 824.439 y 824.440
1 412.996 27 868.282 á 868.308
1 425.800 11 868.521 868.531
1 866.630 1 890.807
1 1.081.460 A 1.188.032
1 1192.273 3 1.138.036 1.138.038

5 1.226.816 1.226.820
LOGROÑO.

SORIA.
1 268.C6Ü

1 365.874
MADRID. 1 1.010.765

5 1.160.676 á 1.1C0.680
3 30138 á 30.440
1 30.590 TARRAGONA.

30.632 30.634
1 79.975 . 2 345.909 y 345.910

93.736 93.740 1 372.2-82 *
1 96.812 2 416.487 416.488
3> 118.274 118.276 1 416.592
1 181.680 1 416.764

266.552 266.556 1 428.159
4 27110o . 271.808 1 428.764
1 305.(81 1 493.280

348.280 348.282 3 819.374 á 819.376
1 348.309 1 1.021.611
i 351.017 1 1.215.471

NU >! E ■’ O
de l o  no.,. KimEíiAkiOX DE LOS MlSlüQ-,

BJMIiRS
Je bsnos.

n ü ¿íkf, á c ío :í de LOS MISMOS.

2 1.187.112 y 1.187.113
TERUEL. 7 1.192.261 a 1.192.267

2 1.192.744 v 1,182.74 o
2 224,799 y 224.800 1 1.247.963
3 336,118 á 336.120
Q 344.616 y 344.617 ZAMORA.
Í 386.325
1 419.608 3 142.064 á 142.066
7 477.772 á 477.778 1 421.713

20 477.780 477.799 2 521.779 y 521.780
1 7395640

TOLEDO.' 17 1.165.859 á 1.165.873

5 811.751 a 811.758 ZARAGOZA.
1 1.175.539
1 1.202.059 1 21.297

11 21.308 á 21.818
VALLADOLID. 1 72.405

7 72,407 72.413
23 386.414 á 886.426 1 72.415

1 72,417
VALENCIA. 1 81.089

2 113.450 y 113.451
5 428.681 á 428.685 3 220.163 á 220.165
8 441.154 441.161 1 220.167
1 513.334 4 - 269.534 269.537
1 530.294 1 292,015
2 530.297 y 530.298 5 477.C61 477.065
8 582.596 *á 582,603 1 488.660
1 760.893 3 1.038.467 1.038.469
3 819.176 819.178 2 1.043.921 y 1.043.922
2 1/140.862 y 1.140.863 4 1.136.925 á 1.136.928
1 1.144.922 *1 1.157.526
1 1.158.468 1 1.206.971
4 1.165,807 á 1.165.810 2 1.282.180 y 1.232,181
2 1.169.411 y 1.169.412
2 1.169.4-44 1/169.445 871
í 1.187.107 (Se concluirá.)

Dirección general de la Deuda pública.

SECRETARÍA.

Relación de las declaraciones  de derechos pasivos hechas por la 
Junta de Ja misma durante la prim era quincena de Setiem
bre último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Salvador María Quiroga y López Ballesteros, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber de 5.250 peseta^ anua
les, tres quintas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de re
gulador, por reunir 26 años, 2 meses y 2 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Escribiente de la clase de segundos, 
sétimo y sexto de la Dirección general de Contribuciones in
directas un año, 11 meses y 27 dias; Auxiliar quinto de Vista 
de las Aduanas de Cádiz, Barcelona y cuarto de la ele Irún 2 
años, 3 meses y 16 dias; Oficial cuarto de la clase de terceros 
de la Dirección general de Aduanas un año, 6 meses y 27 dias; 
Oficial tercero segundo y de la clase de primeros de la Junta 
consultiva de Aranceles 4 años, 11 meses y 5 dios; Jefe ue 
Negociado de primera, segunda y tercera clase de la repetida 
Dirección de Aduanas y Aranceles 4 años, 7 meses y 24 di as; 
Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección de Im
puestos indirectos 2 años, un mes y 23 dias; Jefe de A d m in is-’ 
tracion de cuarta clase de Hacienda pública, Administrador de 
la Aduana de Bilbao 2 meses y 23 dias; Contador en comisión 
de la Aduana de Madrid 5 meses y 25 dias; Secretario de las 
Direcciones de Impuestos y Rentas Estancadas 2 años, 8 me
ses y 13 días; Jefe de Administración de segunda y tercera 
clase de Hacienda pública y segundo Jefe de la Dirección de 
Aduanas 4 años, 10 meses y 27 dias; y se le abonan por mitad 
de tiempo de cesante por reforma 2 meses y 29 dias.

D. Manuel Torrecilla de Robles, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 5.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador, por reunir 26 años, 9 
meses y 16 dias de servicios. Extracto de l©s mismos: le fue
ron reconocidos por la extinguida Junta de Clases pasivas en 
sesión de 7 de Setiembre de 1860 23 años; y se le abonan 3 
años, 9 meses y 7 dias del destino de Oficial de la Secretaría 
de la Presidencia del Consejo de Ministros.

If. Teodomiro Collazo, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 5.0CQ pesetas anuales, mitad del sueldo de 
10.000 que le sirvo de regulador, por reunir 30 años, un mes 
y 29 dias de servicios. Extracto de los mismos; le fueron reco
nocidos por la Junta de Pensiones civiles en sesión de 23 de 
Agosto río 1873 en la misma situación 2o años, 10 meses y 26 
dias; Jefe de Negociado de primera clase con destino á la Di
rección de Contabilidad é Intervención general y Teneduría 
de libros del Ministerio de Hacienda 2 meses y 22 dias; Jefe 
de Administración de primera, segunda y tercera clase de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda 4 años y 11 dias.

I). Pablo Roda y G (tillen, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 3.750 pesetas anuales, mitad del sueldo de 
7.500 que le sirve de regulador, por reunir 33 años, 6 meses y 
6 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron recono
cidos per la extinguida Junta de Pensiones civiles en sesión 
de 3 de Junio de 1876 30 años, 5 meses y un dia; Jefe de Ne
gociado de segunda clase en comisión con destino á la Conta
duría Central 7 meses y 8 dias; segundo Jefe del Departa
mento de Liquidación de la Dirección de la Deuda un año, 8 
meses y 22 dias; Jefe de Administración de tercera clase de la 
Dirección de Propiedades y Derechos del Estado 9 meses y 5 
di as.

D. Angel Lozano y Perez, clasificado en concepto de cesan
te con el haber* de 3.000 pesetas anuales, mitad del sueldo de 
6 000 que lo sirve de regulador, por reunir 33 años, 5 meses 
y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: Je fueron re
conocidos por el extinguido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en sesión de 19 de Mayo de 1860 23 años, 11 
meses y 89 dias; Oficial de laclase de primeros de Hacienda 
pública de la Sección administrativa del Tribunal de primera 
instancia de Clases pasivas 2 años, 6 meses y 10 dias; Jefe de 
Negociado de primera, segunda y tercera clase con destino á 
la Secretaría y Ministerio de Hacienda y á la Dirección de la 
Deuda, 5 años, 3 meses y 26 dias; Jefe de Administración de 
cuarta clase, Interventor de la Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de Estado, 7 meses y 25 dias; se le abonan 11 meses 
y 21 dias devengados como quinto en Coja y Auxiliar de la 
Dirección de Contabilidad.

D. Cayetano Melguizo y Fornicios, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 2.800 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 16 años, 5 meses y un dia de servicios. Extracto de los
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'mismos: servicios m ili tares desde la clase de soldado h a s ta  la  > 
de Com andante del a rm a  de caballería 3b año-, 3 meses y ££• • 
dias; Comandante de segunda clase de los presidios de Burgos 
y San toña un año, -10 meses y £o dias; trasladado con el m is
m o destino al penal de la Coruña, 3 meses y £8 dias; y se lo 
abonan 5 años, 40 meses y Ib  dias por el doble tiempo de cam 
paña.

D. Agustín  de las Horas y "Vega, clasificado en concepto do 
jubilado con el haber  de 2-.81'© pesetas anuales, cuatro quin tas  
pa rte s  del sueldo de 3.500 que le sirve ue regulador, por 
reu n ir  3b años, 40 meses y o dias de servicios. E x trac to  de los 
mismos: le fueron reconocidos por la suprim ida  Ju n ta  de Pen
siones civiles en sesión de ib  de Julio de 4876 33 años, 40 
meses y 46 dias; Carabinero de caballería del Resguardo de 
Madrid un  año, un  mes y 47 dias.

D. Rafael P a ja ro n  y Cervera, rehabili tado en el disfrute 
del haber  pasivo de £.750 pesetas anuales  que en concepto ele 
cesante  le fueron asignadas por el suprim ido T rib u n a l  de p r i 
m era  ins tanc ia  de Clases pasivas en sesión de 49 de Mayo 
de 4869. Se le reconocen £7 años, 3 meses y 46 dias, de servi
cios. E x trac to  de los mismos: le fueron reconocidos en aque
lla sesión £5 años, T meses y 44 dias y se le acum ulan como 
Juez de término de C artagena un  año, 44 meses y b dias.

D. Antonio Ariza y Godinez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber  de £.£50 pesetas anuales, tres qu in tas  
partes  del sueldo de 3.750 que ie sirve de regulador, por r e 
un i r  30 años, 40 meses y 44 dias de servicios. E x trac to  de los 
mismos: le fueron reconocidos por la  supr im ida  Ju n ta  de P en
siones civiles en sesión de 47 de Abril de 4875 49 años, b meses 
y  3 dias; se le abonan por razón de carrera  8 años, y se le abo
n an  desde 4.* de Enero de 4857 á £3 de Noviembre de 4863, en 
cuyo período estuvo cesante por supresión, 3 años, 5 meses 
y  44 di as.D. Manuel Tellez y  López, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber  de 4.500 pesetas anuales, tres quin tas  partes 
del sueldo de £.500 que le sirve de regulador, por reun ir  33 
años, 44 meses y £ dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
le fueron reconocidos por la  suprim ida  J u n ta  de Pensiones ci
viles en sesión de 3 de Febrero de 4873 £7 años, 44 meses y £ 
dias, y se le abonan por el doble tiempo de cam paña 6 años.

L). José Osés y Bernedo, clasificado ea concepto de jubilado 
con el haber  de 49£ pesetas 7b céntimos anuales, tres quin tas  
partes del sueldo de 8£4‘£5 que le sirven de regulador, por re 
un ir  £7 años, 8 meses y £9 dias de servicios, que en situación 
de cesante le fueron reconocidos por el extinguido T ribunal  
de p r im era  ins tanc ia  de Clases pasivas en sesión de 46 de 
Marzo de 487£.D. José de Agrá y  Hernández, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.500 pesetas anuales, m itad  del sueldo 
de 3.000 que le s irven de regulador, por reu n ir  £4 años, 4 me
ses y £7 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: le fueron 
reconocidos por esta Ju n ta  en. sesión de £0 de E nero  de 4877 
45 años, un  rnes y 4 dias; Comisionado subalterno de Arbitrios 
ele Amortización del partido  de Béjar 8 meses y 47 dias; Admi
n is t rador  de Loterías  del propio partido 4 años, 40 meses y £b 
dias; agregado a la  Adm inis tración de Contribuciones directas 
de Salam anca 8 meses y  46 dias.

D. Eusebio de Garay y  Fernandez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber  de i.£GQ pesetas anuales, fres qu in tas  
partes  del sueldo de £.063 que le sirven de regulador, por re 
un ir  £6 años y 9 meses de servicios. E xtrac to  do los mismos: 
le fueron reconocidos por esta Ju n ta  en sesión de 7 de Noviem
bre de 4876, en situación de cesante, £4 años, 4 meses y u n  día, 
y  se le abona por m itad  el tiempo que estuvo cesante por su
presión del destino de Oficial*segundo del Gobierno político de 
Castellón £ años,>.4 meses y £9 dias.

D. Manuel Kipa y  Contreras, clasificado en concepto de ce
sante  con el haber  de 4.C00 pesetas anuales, m ita d  del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador, por reu n i r  £0 años, 7̂  m e
ses y 84 5i as de servicios. E x trac to  de los mismos: Carabinero 
de infante ría  de  la  Hacienda pública de N av arra  y ^Madrid 6 
años, 4 meses y £6 dias; Portero y Capataz de las Fábricas  de 
Tabacos de Madrid un  año, £ meses y  49 dias; Oficial ele la 
Adm inis trac ión de las salinas de Naval (Huesea) 3 años, 5 m e
ses y 40 dias; sargento del Resguardo especial ue sales de T ar
ragona y de la provincia de Barcelona 5 años, 7 meses y £3 
dias; Revisor sexto de la F ábrica  Nacional del Sello £0 días; 
Guarda-a lm acén  de efectos estancados, Oficial de cu a r ta  clase 
de Hacienda pública de Almería, un año, un  mes y  40 dias; 
Oficial de cu ar ta  clase de la Sección ad m in is tra t iva  de la Ad
m inis trac ió n  económica de C iudad-R eal  un  año, un  mes y £6 
dias; y se le abonan un  año, 7 meses y j ü  dias que continuó 
en su prim er destino de Carabinero de Hacienda pública de 
Navarra.D. Rafael Aguayo y Vareta,  clasificado en concepto de ce
sante  con el haber  de 4.000 pesetas anuales, m itad  del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador, por reun ir  £4 años, Gfpie- 
ses y £9 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: le fueron 
reconocidos por el suprim ido T ribuna l  de p r im era  ins tanc ia  
de Clases pasivas en sesión de 45 de Junio  de 4870 48 años, 3 
meses y  u n  dia; A dm in is trador  de los derechos de consumos 
de Alm azan 40 meses; Oficial cuarto  y quin to  de la C ontadu
ría  de Hacienda pública de Soria £ años, 5 meses y £8 dias.

D. Matías de L ara  y Fernandez, rehabili tado en el,goce del 
haber  pasiv© de 750 pesetas anuales, que en concepto de ce
san te  le fué designado por la supr im ida  Ju n ta  de Pensiones 
civiles en sesión de 44 de Julio de 4875. Se le reconocen £7 
años, 8 meses y 49 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
le fueron reconocidos en aquella sesión £6 años, G meses y 43 
dias, y se le abonan como Ofisial segundo de la A d m in is t ra 
ción principal de Correos de la Coruña un  año, £ meses y 6 
dias.

D. Pedro Calzada y  Moran, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber de 900 pesetas anuales, tres quin tas  partes  
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador,  por reun ir  34 
años, 4 meses y 45 dias de servicios. Extracto  de los mismos: 
le fueron reconocidos por la supr im ida  Ju n ta  de Pensiones ci
viles en sesión de 4 de Octubre de 4873 £7 años, 40 meses y £ 
dias; Por tero  de la clase de cuartos del Ministerio de Fom en
to £ años, 3 meses y 4 dias. Se le abona por el doble tiempo 
de cam pana 4 años, 3 meses y 9 dias.

D. Francisco de P au la  Martínez y Martínez, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber  de 657 pesetas anuales, tres 
q u in tas  partes  del sueldo de 4.GS5 que le sirve de regulador, 
por reu n ir  £6 años, un  mes y un  dia de servicios que en si
tuación ue cesante le fueron reconocidos por la supr im ida  Ju n 
ta  áe Pensiones civiles en sesión de 44 de Julio de 4874.

MONTE-PIO DE LA P E NÍN SU LA .
Roña Teodomira Ortiz, v iuda de D. José Granados y Ru

que, In terven tor de los derechos de consumos que f ré  cíe Se
villa. Se le de clora con derecho á la pensión de 500 pesetas o mía les.

Roña R am o n a  F e rre r  y Quilez, viuda de D. Serafín Salce
do y Gómez, Oficial cuar to  segundo que fué de la A d m in is t ra 
ción de Hacienda pública ele Zaragoza. Se le declara con dere
cho á la pensión de Monte-pío de oficinas do 500 pesetas anuales.

I oña Dolores González Ros, v iuda de 13. Pedro Arbués L a
ñad, Oficial tercero y Escrib iente m ayor que fue del Ministe
rio  de la Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión 
v i ta l ic ia  del Tesoro de 560 pesetas anuales.

Pon a  Luiciiivi r  onmiieiius y Dalas, YiU.ua ue u. jiuíoiíió 
L a ra  y  Vi lia da, Contador que fué de Bienes nación a Ies de 
Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión de Monte
pío de oficinas de 873 pesetas anuales.

Doña Josefa López Rodríguez y Peres, de estado viuda, é 
h ija  de 13. Domingo, in tenden te  que fué de provincia de pr im e
ra  clase. Se le declara con derecho á la pensión vita licia del Tesoro de A£00 pesetas anuales.

Doña L uisa  Castillo y Valero, viuda de D. Juan  Victoria
no Galan, Fiscal que fué de la Audiencia de Cáceres Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de £.000 
pesetas anuales.

Doña Josefa Taboada y Castro, v iuda  de 13. Xieeto Sán
chez, A dm inis trador  que fué de Correos de Medina del Cam
po. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de 
Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Español y Juste, hué rfana  de D. José , In te r 
ventor que fue de la A duana de Ansó. Se le declara con dere
cho á suceder á su d ifunta  m adre  Doña Joaquina Juste en el 
goce de la pensión de Monte-pio de oficinas de 3 i£  pesetas 50 
céntim os anuales.

Doña Rafaela, Doña Anselma y  Doña María L uisa  de Lc- 
ja rza  y Arriaga, huérfanas  de D. Pedro, Oficial mayor In te r 
ventor  que fué de la Adm inis trac ión de Correos de San Sebas
tian. Se les rehabili ta  en el disfru te de la pensión de Monte- 
pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Manuela Carrasco y Villaseca, huérfana  de D. F ra n 
cisco de Paula ,  Ayudante  de Oficial de m inas  que fué de las 
de Almadén. Se le declara con derecho á suceder á su di
fu n ta  m adre Doña E us taqu ia  de Villaseca en el d isfru te  de la 
pensión anual  de £50 pesetas.

Doña Josefina Pern ia  y Rodríguez, v iuda de D. Antonio 
P e rn ia  y G arc ía ,  Jefe de Negociado de segunda  clase de 
Hacienda con destino á servir la plaza de Inspector de Socie
dades de crédito. Se le declara con derecho á la pensión v i ta 
licia del Tesoro de 4.£ÜQ pesetas anuales.

Doña Teresa Sánchez Sandíno, h u é rfana  de D. Rafael, Ofi
cial segundo primero que fué de la Administración de Cor
reos. Se le declara con derecho á la pensión vita licia del Te
soro de 4.06£ pesetas y 50 céntim os anuales. ,

Doña María Españon, viuda de D. Juan  Miranda, Oficial 
que fué de cuar ta  clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Blazquez Rabanal,  v iuda  de D. Tomás E sp añ a  
y Sotelo, Jefe que fué de la Administración económica de la 
pro d n e ia  de Alicante. Se le declara con derecho á la pensión 
de Monte-pio de oficinas de 4.£50 pesetas anuales.

Doña Dolores Luque y  Lubian, viuda de D. Gabriel Man- 
get, A uxiliar  que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le 
declara con derecho á la pensión vita licia del Tesoro de 300 
pesetas anuales.

Doña Victoria y Doña Concepción A ran da  y Pery, h u é rfa 
nas de D. Florentino, Inspector tercero que fue de la A dm inis 
tración do Contribuciones directas de la provincia de Cádiz. 
Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 8£5 pesetas anuales.

Doña Franc isca Virto, v iuda de D. Benito Antonio Casta- 
ñon, Oficial prim ero que fué de la A dm inis tración  de F incas  
del Estado de la provincia de Tarragona. Se le rehab il i ta  en 
juicio de revisión en el goce de la pensión de Monte-pio de 
oficinas de 34£ pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Em ilia  L u isa  y Doña Clara Angela Ferne l  y B ’A l-  
mont, huérfanas  de D. Francisco Alejandro, Jefe político que 
fué  de la provincia de Sevilla. Se les declara con derecho á la 
pensión tem poral del Tesoro por nueve años do 700 pesetas 
anuales.Daña Concepción Ardid y Espejo, v iuda  de 13. Mariano Pe
ra l ta ,  Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. Se le 
declara con derecho á la pensión vita lic ia  del Tesoro do 4.875 
pesetas anuales.Doña Encarnación  Reguera  y Ruiz, viuda de 14 Eduardo  
de los Rios y Acuña, Regente que fué de la Audiencia do Ma
llorca. Se lo declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Ministerios de £.000 pesetas anuales.

Doña Baldina Gómez Martin, viuda de D. Juan  Alonso de 
Torres, Oficial de tercera  clase que fué de la Sección de P r o 
piedades y Derechos fiel Estado de Valladolid. Se le declara 
con derecho á la  pensión de Monte-pio de oficinas de 6£5 pe
setas anuales.Doña Amparo de Santiago y Pozo, hué rfana  de I). Juan, 
Fiel que fue de los derechos de puertas  de la provincia de B a
dajoz. Se le declara con derecho á suceder á su d ifun ta  m adre 
Doña Magdalena Pozo en el goce de la pensión de Monte-pio 
de oficinas de 34£ pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Loreto Arzac, v iuda de D. Buenaventu ra  B arre ta ,  
Oficial décimo-primero que fué de la Secretaría de la Dirección 
general de Propios y Arbitrios del Reino. Se le rehabili ta  en 
juicio de revisión en el goce de la pensión de Monte-pio de G£o 
pesetas anuales.

Doña Cristina Puidullés y Arguello, hué rfana  de D. Jac in 
to, Director que fué de Artefactos del establecimiento de m i
nas de Linares. Se le declara en juicio de revisión con dere
cho á suceder á su d ifun ta  madre Doña María del Carmen 
Arguello en el goce de la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña E lisa del Solar y Laguna,  de estado viuda, y huérfa
na  de D. Elias, A dm inis trador que fué de la Aduana de S an 
tander. Se le declara con derecho á la p mis Ion vita licia del 
Tesoro de 4.850 pesetas anuales.

Doña Em ilia  Lacasaigne, viuda de D. José Leandro Colle
ras, Inspector primero que fué d é la  A dm inis trac ión de Fincas 
del Estado de la provincia de Oviedo. Se le declara con derecho 
á la pensión de Monte-pio ele oficinas de 750 pesetas anuales.

D. Luis  Vere terra  y E strada ,  huérfano de Ü. Felipe, Sub
secretario que fué del Ministerio de Hacienda. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.000 
pesetas anuales.

Doña Elena García Guillen, viuda de D. C-árlos Nebreda y 
López, Director que fué del Colegio de Sordo-mudos y de Cie
gos. Se le declara con derecho a la pensión de Monte-pio de 
oficinas de 4.4£5 pesetas anuales.

Doña Em ilia  y Doña E nrique ta  Corral y Laredo, huérfanas  
de D. Felipe, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de H a
cienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
D. José Gómez y Ríos, clasificado en juicio de revisión y en 

concepto de cesante con el ha-Mor anual de 4.500 pesetas oue le 
fueron asignadas por el suprimido Tribunal de pr im era  ins 
tancia  de (fiases ¡Tusivas en sesión de 9 de Julio de 4870. Se le 
reconocen ££ años, 4 meses y 49 dias de servicios. E xtrac to  de 
los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 21 años, 
5 meses y  £ meses, y se lo acumulan como Secretearlo Del Go

bierno polítioo-m il i tar  do Visayas (Filipinas) 44 meses y 47 di as.
La u regona  Na vas ue Dan Luís, oiasmeadü en oGuoopto de 

cesante con el haber de 3.000 pesetas anuales, m itad  del suel
do de 6.0043 que lo sirve de regulador, por reunir  £7 años, 0 
I n e s e s  y  4 t t i l a s  ü e  ¿mu* v i c i o s .  n j X i r a e t . o  u e  ios í ü í s u í o s :  servi
cios militares desdo le cu so  do soldado á la de sargento de 
in fantería  6 años, 9 meses y £9 dias; Carabinero, Teniente se
gundo y Teniente primero del cuerpo de Carabineros fie Ha
cienda de Filipinas, 46 anos, 40 meses y £7 dias; Comandante 
Visitador de Carabineros do dichas islas 6 meses y £6 dias; In
terventor de la Administración de Hacienda pública de Dula- 
can un año, 44 meses y £0 dias; Oficial cuar to  de la Adm inis
tración Central do Rentas Estancadas de las repetidas Islas £ 
años y 3 meses; Oficial quinto, Ayudante  segundo de la Fábrica 
de cigarros de Cavilo, en las mism as Islas, 5 meses.

Mauricio de la Cruz y Josefa, sargento segundo retirado, 
del cuerpo de Carabineros de Hacienda de las Islas F ilip inas .  
Se Je declara en la m ism a situación, y con derecho al haber 
de 585 pesetas anuales, tres quintas partes  de las 975 que per
cibió en su referida plaza de sargento segundo do Carabine
ros, y le sirven de regulador, por reun ir  £9 años, 4 meses y 
d£ dias de servicios efectivos.

Luciano Candelaria y Trinidad, Carabinero re t irado  deí 
Resguardo do Hacienda de las Islas Filipinas, clasificado en 
la m ism a situación y con derecho al haber do 348 pesetas y 
60 céntimos anuales, tres quin tas partos de las 331 que fe 
s irven de regulador, por reunir  £7 años, 5 meses y od ia s  de servicios efectivos.

Mariano de los Santos y Raveia, Carabinero retiran o del 
R esguardo de Hacienda ce las Islas Filipinas, clasificado en 
la m ism a situación, y con derodio ñ continuar  en ei disfrute 
do 348 pesetas y 69 con i i mes anuales, 1 res quin tas par As del 
sueldo de 534 que le sirvo de regulador, por reun ir  £5 anos 
y  40 meses de servicios efectivos.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
Doña María Faetón y B arrio ,  viuda do D. Benito Osen de y 

Lira, Alcalde m ayor que fué de Huma cao, en la isla de Puerto- 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión anual de fi.oljn pesetas.

Doña María de Africa S ityar  y Cañas do Trujillo, huérfana 
de D..Guillermo Sityar, Alcalde mayor que fué de la provin
cia de Bataan, de ascenso, en las Islas Filipinas. Se le declara, 
con derecho á suceder á su d ifun ta  m adre  Doña Vitalia cu el 
goce de la pensión anual de 750 pesetas.

D. Micaela del Rosario de L una  y P a r ra ,  viuda de D. R i
cardo Prado y Tejada, Oficial quinto que fué de la A dm inis
tración de R en tas  y Estadís tica de T rin idad ,  en la isla de 
Cuba. Se le declara con derecho á la pensión anual de 373 
pesetas.

M ONTE-PIO I)E LA R E A L  CASA.
Doña Teresa de.Domingo, viuda do D. Pió Fernandez y P a 

redes, in terventor  que fué del Real Sitio de San Fernando. Se 
le declara c n derecho á la pensión anual de 6£5 pesetas.

Doña A ntonia  Gómez Bartolomé, huérfana  de 1). Juan José, 
Médico jubilado que fue do la Reu! familia. Se le decía: a con 
derecho á la pensión ín tegra de 375 iríselas anímeles que dis
fru taba en comparticipaeion con su A; rm au a  Doña María Salomé.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Josefa María Romero, viuda, de D. José Agusiiu ira- 

pez Garrido, Portero  tercero que fué dol T ribunal  Supremo de 
Justicia. Se le declara con derecho á dos m esadas do supervi
vencia  al respecto de £.000 pesetas anuales.

Doña Bonifacia del Amo y García, viuda de 13. Felipe Car
nicero, gua rd ia  de pr im era  cíase que fué del cuerpo de Orden 
público de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesa
das ue supervivencia ai respecto de 4. £50 pesetas an ua  le-.

Doña Juana  García y (García, viuda de 13. Juan  Muñoz, as
pirante  de primera clase que fué á Oficial de la A d m in is t ra 
ción de Correos do Albacete. So lo declara non derecho á dos 
mesadas de supervivencia ai respecto de i Ah) pesetas anuales.

liona Eusebia. Hoyos y Mellizo, viuda de D. Lcon H ern án 
dez Muñoz, guard ia  de segunda clase que fué de) cuerpo de 
Orden público de esta capital. Se lo declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales.

Doña Vicenta Martínez Gaitero, viuda, do 13. Ju lián  Gómez 
Aperador, Bedel que fué do la Escuela de Artes y (31 icios. So 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.000 pesetas anuales.

Doña Florencia G i baja y Santos, viuda de D. Clemente 
Matarran, guard ia  de segunda clase que fue del cuerpo de Or
den público de esta capital. Se le declara con derecho á. dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales.

liona Josefa del Casi-i lio y Ortiz, viuda, cié D. Félix F A'.''-- 
rio, mozo octavo que fué de la Aduana de Santander. Se Ir 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 750 pesetas anuales .

EXCLAUSTRADOS.
D. Felipe de l iga r te  Presbítero exclaustrado del suprim i

do convento de San Felipe el Real de osla Corte. Se Icé reha
bili ta  en juicio de revisión en el goce de la pensión de una  
peseta y 30 céntimos diarios.

13. Gabriel José González, corista exclaustrado del supri
mido convento do N ues tra  Señora de Atocha. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en ei goce do la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Deogracias Andigo, corista exclaustrado del monasterio 
de Jerónimos de San ta  María del Prado. Se le rehabilita en 
juicio do revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos de 
peseta diarios.

D. Mariano Cortés y Muñoz, corista exclaustrado del Co
legio Imperial de Jesuítas de esta capital. So le rehabilita, en 
juicio de revisión en el goce do la pensión de 75 céntimos de 
peseta diarios.

13. Antonio Tris tan  y  Vázquez, lego exclaustrado dol con
vento de Capuchinos de Cádiz. Se le rehab il i ta  en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria  de 75 céntimos de 
peseta.

D. Lorenzo Soria y Mesanza, corista exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Zaragoza. Se le rehab i l i ta  en juicio de 
revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.D. Manuel Verdaguer, lego exclaustrado del convento de 
Mercenarios de Santa Colonia de (Jueralt. Se le rehabil i ta  en 
juicio de revisión en el goce do la pensión diaria  de 75 cénti
mos de peseta.

D. Juan V i la y  T o r re n t , coris ta  exclaustrado del suprimi
do convento de Capuchinos de Valls. Se lo rehab il i ta  en juicio 
de revisión en el goce do la pensión diaria  de 75 céntimos de 
peseta.

D. Pedro Cálvenlo y^Lopez. lego exclaustrado del convento 
de San Francisco de Córdoba. Se le rehabili ta  en juicio de re
visión en el goce do ha pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.
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D. Jcsó Fernandez Mesa, corista ex c lau s trad o  de la Merced, 
do A yo monte. Se lo rehabilita en juicio de revis jcn en el goce 
de la pensión cié 7b céntimos de peseta diarios.

D. Angel Rem an Guerrero y Olivares, corista excía estrado 
del convento de Franciscos observantes do Alearas. h-U le re 
habilita cu juicio do revisión en el goce be la pensión de 7b 
céntimos ce peseta día rite:-.

I). Joaquín ÍUrbonclI y  Gil el!, lego exclaustrado  del extin
guido convento do Carmelitas descalzos de la ciudad de Ma
taré. ÍSe le rehabili ta  en juicio de revisión en el goce de la 
pen 7 n ‘le 7b céntimos de peseta diarios.

Madrid 40de Octubre de 4877.—El Secretario ,P . O,,. E d u a rd o  
Alv< na 1 ú.iimnos.===Y.a Lb0— El Director general, Pres iden te ,  
Malcomido.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n  d e l  M atado.

BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1358.

N Ú M ER O  214.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención (¡cncrnl, cxprr> .»"? de la renta liquida anual que 

‘producían los bienes enajenados ajos establecimientos que se expresan, y del capital nomtv d «¡u>, les corresponde; las cuales 
se remiten á leí- Dirección y ene red de la Deuda pública para que emita» á favor de los mismo < v - e lúe cimientos inscripciones in -  
irasferibles con renta del 3 por ICO, en cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 8.° de ¡a ley de 4 /  de Abril de 1859.

lienta Capital Intereses
. líquida anual nominal de las riel semestre

‘ j i f °  Provincias CORPORACIONES Y !ÍSTAISLEOIi\.IE¡STOS. R U B Ú ' 1 iascrij f > aes* COrg nltí'
, , de que proceden.
orucn* Ps. C en ts .  Ps . C é n t s .  P s . C en t s .

MES I)E ENEHO DE 4874.

4G.4CQ Madrid...................... . .  Fundación be I I  José Alvarez Rodríguez, Mar-
qués do liuohena......................... .....................  '3.067*80 422.243*83 4.527*20

Madrid 40 do Octubre de 1377.-UN Interventor general, J. II. de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c io n  e c o n o m ic a  d e  la  p ro v in c ia
d e  B a r c e lo n a .

No habiendo tenido (Lee I o por falla de licitadorez ia subas
ta m u  ¡abada para el dio 4A del presunto para  con tra ta r  las 
obres de reparación y reforma do las oficinas de Hacienda de 
esta p rov inc ia ; y autorizada o t a  Administración económica 
para  proceder á hueva licitación bajo el mismo tipo de d 4.460 
pesetas y condición: s facultativas y económicas de la primera , 
se anuncia  ai publico para  com cimiento do Jas personas que 
deseen interesarse en o.-te servicie; advirti óndol.03 que el pre
supuesto y pliegos he condiciones so hallan do manifiesto en 
¡a Sección de Propiedades y i P red ios  del Estado de esta Ad
ministración, y que ia subasta tendrá lugar en mi despacho á 
ios 80 di as de m r in e d o  d  presento a nuncio en la G a c e ta  de 
Madrid y B d d / n  o ¡ do- la provincia.

Barcelona ib dcYvlubre de 1877.=--=El Jefe económico.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

de Logroño.
I). Luis Liaría de Pobles, Jefe de la Administración econó

mica de esta provincia.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

José Domínguez y I). Luis de León, Administrador y Conta- 
d )r ipn i, ni sido ic d v u icnte de esta pro rin d a  en el ano 
de i Ai, ' en su G< e to J •> her. (Pros, para que en el íérm i- 
uu i e ■» - d'as, á l ( n* i l «1 1c uncruon  u d  prosenío en la
L e r n a  e M a d r id  y A 1 p>i of r i I d a  esta provincia, .se pre-

1 1cu 1 , H ó a c  ; ! y ,7 dora ios á solventar la canfi-
d ,d d< i '7 J i ' -> on <•< til i uo do que so les hace cargo on
d  exponiente que se insiruyo en esta Administración econó
mica! i (u* c'cl d on  del T ribunal de Cuentas del l idrio ,  ’con- 
)ni i). 7 íd o r  Aenon Pascual, A dm inistrador de R en tas  E s ta n 
cadas que fu6 do Soto do Cameros, cuya cantidad procedo del 
robo hecho per la  facción en la citada subal terna  en los años 
de 4886 y 4889, no se incluyó en la liquidación que prac t ica
ron en 30 do Junio de 484-4.

Logroño 4o de Octubre de 4877.=Luis María do Robles.

A cliriiin islrau lon  del Correo C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

f "arlas d ete n id a s  -por fa lta  da f r a n ; :a:o e¿ dia- T U  de Octubre.

N úrn. 834 Hijos de m . 1 ■  ̂d- a  . La la tay ud.
88o [nocenít l6 . i filo.
386 Jcsó < 1 ovi". 4Ludcz.—Serandlnas.
337 Juan  Ha m íe .  -LL .arom an.
338 José Mar'a r ‘e i grin.- -C. rtagena.
339 Justo Quirós.—León.
340 Julián Gómez.—Sevilla.
344 Leandro Ceba líos.—Santa Lucía.
842 Liberto Cruz.—VUkdoiid.'
348 Hanclion y L,abernia.—Cuevas.
3 {M Haría Rodríguez.---Vükicpeñms.
3 73 Manuel í'n.Urnlom -Zaragoz .
84 ' Sofía L. de Barrillo.—Loja.
3-47 Botero izquierdo.—-San Fernando.

U dr i l  41 de Ce more de 1877.=  EI Adaiinistrador, P. I ,  
Amonio aíaria Zapatero.

€ c  ;a a  : \ o : a  Ha i a  C z i a r U a  c i v i l  d o  l a  Z o n a  d e l  8 u i \

Bérim odiarlo tercio.
E n virtió j  i [ Leal órden de fecha O del ac

tual, esta C i i 1 i f n h.do el dia 30 del presente mes, 
á las once de 1 u  c » i k  djudicacion en publica subas
ta de las obras (\ ~ [L ii • que hace necesario cj ren ta r  en
ei cuartel denoi: a j i bellonc-.s que ocupa la íi*erza de
dicho instituto, s t i i i cade de ToL do, inmediato a la. 
pw ría de oslo i y  n \ , t v pro;>upucslo oseiendo á la canti
dad de 4.476 pesetas.

íjU subasta se celebrará en los ícrm im a provenidos por ja 
insíruecion de 48 de Morzo do 4852 en i e .sa-cuartel de la 
Guardia civil, sita en la Plaza del Duqi e Vibe, núm. 2, he- 
llám ase de manifiesto en la oficina de ' i a Comandancia, 
para conocimiento del público, el pres q i y pliego de con
diciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados., a r
rogó a m gc iqc\c (dameiiíe ai adjunto modelo; y la cantidad que 
lia de coi gnarso pie\¿ámente en la Caja general do Depósi
tos corno garantía para, mmmr parte en la subasta será 79 I e- 
setas.

Madrid 49 do Octubre de 4877.

Mo a e i o d e p ¡ >cp c sucio ? ¡,
Ib N. N.; natural de... . . ,  vecino ce , que habita en ,

rao obligo á hacer ms coros ue reparación que son necosarics

ejecutar on el cuartel que ocupa la Guardia civil, denominado 
<¿e Pabellones, sito en ia calle de Toledo, inmediato á la puer
ta de este nombro en esta Corte, por el precio de  , con su
jeción al presupuesto aprobado y pliego de condiciones.

(Firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M o n to  d e  P ie d a d  y  L a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 24 de Octubre de 4877.

INGRESOS.

¡NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Im; oí te
por imponen- de impo- eu 

coutim-uciím. 7es. nenies. rs. vn.

C en tra l.— Plaza de San!
 ̂ 1,,:   1.100 IDO 1.290 697.434

v vcui.r i i p  —  P laza  de
Se ii iJiJiaiK núm. í í   104 6 110 44.160

idom 2 / — Calió tíel pe;;,
,  Jium erosl y 3 . . . . . . . . .  9;:) 2 98 38.844
idmn 3, —Calle do ia L i— -

bertad, núm. 4      21 » 24 7 450
loe ni 4C—Calle de AtochaJ 

:uuin- ^ .............................  44 3 47 20.340

Totales  4.365 201 4.566 807.928

PAGOS.

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Hciuiegros lúe m Total Importe
Pof i* ea

s »■ Co oueo! a. reintegros. ro.Ucs vellón.

Central. — Plaza de San 
- ía "U a...............................  427 444 268 548.149

Fui correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los  ̂ Sres. Consejeros siguientes: Duque de Yersgua.=D . R a
m a  Cervcra.=yConde de Rernar. =Ooude de Yillanúcva de Pe- 
rmos. --q= Ihj.--v.-d ro Luis i. 1 a mes i-:r:oto.~D . Manuel Kenao y Mu- 
ilozp-D. ÍLcoks Fernandez Pere:a=D. Félix García Gómez de 
k  Serna.=43. José Cristóbal Borní.=L). Pablo Abejón.=Don 
Alejandro Lloreníe.=D. Jocó de Orí neta.=D . Manuel María 
José de Ga4do.=~D. Miuniel Martin do Oliva.—-!.). Yen tu ra Cas
tro. ~--34. Antonio Gil Lccetn.

F l ilirector Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION  d e  j u s t i c i a .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general. —Negociado 2.°
Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis

tro Jefe de la Sección 8.a de esto Tribunal, se cita, llama y em
plaza por prim era voz á D. José Trompeta, Administrador-De
positario de Naguabo, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á íin de que cu el término do 80 dias, que empezarán á 
contarse á los 43 de publicado este anuncio en la G aceta  por 
tres dias consecutivos, m presenten en esta SeoreUría general 
p.v sí ó per medio do encargado a Tocvgor y contestar ai plie
go de reparos ocurrióos on oí examen do la cuenta del Tesoro 
do ia Adminístraciou-UepositáMa de Naguubo correspondiente i 
al mes ue ¿iraio de 4.87ü; en la míolige.'.cia que de no verificarlo 1 
ios parará el perjuicio que naya lugar.

Madrid 43 do Octubre de 4877.--Uíauucl Torné. —2

JUZGADOS MILITARES.

s a n  c a r l o s  d e  l a  R á p i t a
D. Diego Sánchez y Romero, Alférez de navio graduado#. 

Ayudante m ilitar de Marina de este distrito y Capitán áei 
puerto de ios Alfaques,

Habiéndose ausentado de la ciudad de Peñíseola el m ari
nero Sebastian Pachol y Reverte, que pertenece á Ja inscrip
ción m arítim a de Vinaroz , á quien estoy sum ariando de ór
den superior por los delitos d e ' robo y abandono de buque; 
usando de la jurisdicción que el Rey tiene concedidas en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército y  
A rm ada, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho Sebas
tian P uchol, señalándole la cárcel pública de esta ciudad, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del térm ino 
de 30 d ia s , contados desde el en que sea inserto- el presente, á 
dar su descargo y defensa; y  de no. comparecer en el referido, 
plazo se seguirá la causa en rebeldía sin más llam arle n i em
plazarle.

Dado en San Oárlos de la Rápita á 48 de Octubre d e 4877.=  
El Fiscal, Diego Sanchez.=Por su mandado, Rafael Chinata,. 
Escribano.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
A l c a l á  l a  R e a l .

D. Cándido Escribano y Serrano,. Juez municipal 'de esta 
ciudad de Alcalá la Real, é interino del partido de la m ism a 
per estar usando de licencia el señor propietario.

Hago saber que por parte del Procurador D- Vicente Gar
cía Taheño, en representación de Doña Ferm ina Veteiu y 
Echevarría, viuda y vecina de la villa de Madrid, se tiene en
tablado en este Juzgado dem anda de pobreza para litigar con 
D. Manuel Garate, cuyo paradero se ignora, en cuyos autos se 
mandó emplazar al mismo por medio de edictos para que en 
el término de seis dias, por que se le ha conferido traslado 
compareciese á contestar dicha demanda; y  habiendo tenido 
lugar la inserción de dichos edictos en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la  G-a c e t a  d e  M a d r i d , como 110 se haya 
presentado, se ha acusado la rebeldía por parte del Taheña, y 
en su consecuencia per providencia de 4 del corriente se ha 
tenido por contestada indicada demanda, mandando que se 
haga saber tal providencia á la parte del Garate por medio de 
otros edictos que se inserten también en dicho Boletín oficial 
y G a c e t a ; y verificado, que continúen los autos en rebeldía del 
Garate, entendiéndose las notificaciones que ocurran en lo su
cesivo respecto al mismo con los estrados del Juzgado.

Denlo en Alcalá la Real á 6 de Setiembre de 4877.=Cári- 
dido Escribano.=Por mandado de S. S., Alejandro Monton 
Medina. ' —P

A v az .
El Sr. Juez de prim ara instancia de esta villa y su partido ■ 

ha resuelto en providencia de hoy so cito á Martin Aguerre, 
vecino que so deeia ser de I rú n , pero que no ha sido habido en 
aquella localidad ni se sabe su paradero, para que dentro del 
térm ino de 45 dias siguientes al de la publicación en la -Ga
c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración como testigo en el 
sum ario que se instruye en ei mismo por m uerte violenta de 
Ignacio Mechelsorena.

Y para que pueda tener lugar la citación acordada expido 
la presente cédula en Aoiz á 44 de Octubre de 4877.=E1 E s
cribano, Ildefonso Azcona.

A te c a .
D. Alejar.aro Aziiar, Abogado délos Tribunales naciona

les, Caballero de la Orden de Isabel la Católica, Juez m unici
pal de esta villa de Ateca, y accidental de prim era instancia 
del partido por indisposición del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre desco- 
nodfeo de más de 40 años de edad, estatura corta; vesica cal
zón corto de pana negro, pañuelo á la cabeza, faja m orada y 
alpargatas á lo miñón, para que dentro del término de 20 dias, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el citado desconocido me hallo 
instruyendo sobre robo de un macho de cinco años de edad, 
color pardo, con una raya negra todo el lomo, líneas negras 
de igual clase que la anterior en las cuatro patas, un lu n ar 
blanco en el cinohadero; cuyo hecho tuvo lugar el dia 24 de 
Agosto último.

Dado en Ateca á 43 de Octubre de 1877.==LicenciacIo Ale
jandro A znar.= Por su mandado, Juan Manuel Gil. ■

D. diaria no Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente se cita á D. Teodulo Guerra y Eraso, Abo
gado y Prom otor fiscal que fué de este Juzgado, á íin de 
que dentro del término de 40 dias se presente al mismo ó de 
cualquiera o tra  m anera do instrucciones á su Procurador Don 
Domingo Role para seguir la denuncia que presentó sobre 
delitos electorales; con apercibimiento que de no hacerlo den
tro 63 d'iclio plazo, que se contará desde.el dia en que tenga lu
gar I a. inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le 

dará por desistido y apartado de expresada denuncia.
Dado en Balaguer á 6 de Octubre de 4S77.=Mariano Romo 

y Jíierro.=~Por mandado de S. S., José Buenaventura Ecger, 
Escribano.

B a r c e l o n a — P i n o .

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Pino.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
se sigue sobre tentativa de roba contra José Arcjol y Vilano-
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va, hijo de José y pelegrina, natural de Orgañá, de 46 años, 
soltero, aprendiz tejedor de seda, de estatura regular, color mo
reno, ojos negros, cabello castaño, imberbe, nariz, cara y boca 
regulares, no teniendo seña alguna particular, se cita, llama 
y emplaza á dicho Arajol para que dentro del término de 12 
dias, contados desde la publicación de la presente en la G a c e 
ta . d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Santa Ana, núiü. 22, piso primero, á ün de no
tificarle el auto de pienario recaido en dicha causa; advirtién
dole que caso de incomparecencia le parara el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Y se encarga á cuantos constituyan la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del ex
presado Arajol.
í:v*y Dada en Barcelona á 11 de Octubre de 4877.*=Joaquin Ló
pez Ghieoy.-=Joaquin Serra, Escribano.

B erjss.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia del 

partido de Berja.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 15 dias, que empezarán á contarse desde la publica
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Gabriel y F ra n 
cisca Cárdenas, naturales y vecinos de esta ciudad, cuyas se
ñas personales y de vestir se anotan á continuación, para que 
comparezcan en este Juzgado á fin de ser indagados en causa 
crim inal pendiente sobre hurto de alm endra.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, por 
la gracia de Dios Rey constitucional de España, requiero á los 
Sres. Jueces de prim era instancia, dependientes de la policía 
judicial y puestos de la Guardia civil de la Nación á fin de que 
se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias para 
conseguir la busca de los expresados Gabriel y Francisco Cár
denas, y cas® de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado. . 1

Dada en Berja á 9 de Octubre de 4877.=José F. de R odas.=  
Por orden de S. S., Francisco Manrubia.

Señas de Gabriel Cárdenas.
Edad de 24 á 25 años, estatura regular, color moreno, ojos 

melados, pelo negro, sin barba; viste chaqueta, chaleco y pan
talón de aigodon á cuadros, sombrero calañés ancho y a l
pargatas. '

Señas de Francisco Cárdenas.r
Edad 17 años, estatura regular, color moreno, ojos negros, 

nariz regular, pelo negro, y sin barba; viste como el anterior.

$tón*g£o®.
D. José Antonio de Parada j  Mejía, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Búrgos 3̂  su partido.
A los Sres. Jueces de prim era instancia, Jueces municipa

les y agentes de la policía judicial .de la Nación hago saber ' 
que en esté Juzgado y por testimonio del actuario que refrenda 
se sigue causa crim inal en averiguación de los autores del 
robo ejecutado en la iglesia del barrio de Cortes de esta ciu
dad en la noche del 12 al 13 de Setiembre últim o, de la que 
se llevaron un copon de plata como de una libra de peso, de 14 
centímetros de alto, el cual tiene una crucecita en la copa, que 
se saca del punto en donde está colocada; una cajita ó porta- 
viático de plata, como de tres onzas, con una crucecita en la 
cubierta, la cual se mueve por no estar bien clavada; una co
rona de plata de la Purísim a Concepción, como de tres onzas 
de peso, con una crucecita en el remate, y-otra corona pequeña 
de plata de forma semicircular, de peso de una onza, que tenia 
el Niño Jesús colocada sóbrela cabeza, en cuya causa he acor
dado, entre otras cosas, se proceda á la detención de los suje
tos en cuyo poder se hallen dichas alhajas, y sean conducidos 
con las mismas y puestos á mi disposición para acordar lo que . 
corresponda, insertándose para ello la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id . #

Y para que tenga efecto,, en conformidad á lo dispuesto en 
la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal, se expide esta 
requisitoria, que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Búrgos á 42 de Octubre de 4877.=José Antonio de 
P arada .= P or mandado de S. S., Tomás Jiménez.

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era instan
cia del partido de esta ciudad de Búrgos.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori
dades civiles y m ilitares, individuos que componen la policía 
judieial, plateros y prestam istas sobre alhajas de la Nación 
para que en la parte que á cada uno incumbe procedan á la 
busca y detención del sujeto y efectos cuyas señas se expresan 
á continuación, remitiendo uno y otros, caso de ser habidos, 
á este mi Juzgado con las seguridades necesarias.

Señas.
Un sujeto como de un metro 60 centímetros de estatura, 

jmoreno, delgado, con barba n eg ra , le faltan  los dientes de la 
m andíbula superior, usa sombrero negro hongo con ala ancha 
y forro  verde, es de nación francesa y ha estado trabajando 
para la Compañía francesa de ferro-carriles titu lada Parent 
Schaken y compañía, cuya dirección reside en París; además 
ha trabajado un los ferro-carriles de Portugal, Turquía é Istmo 
de Suez; lleva consigo como garantía de ello un certificado de 
dicha Compañía.

Un reloj de oro Úue tiene dentro de la caja unas letras 
grandes que dicen: Partí»

Una pipa de madera con  algunos adornos de caracoles de 
figura de león.

Búrgos 12  de Octubre de 1877.—José Antonio d ep a rad a .— 
Por su mandado. Fídol do SAimn

C á s l  i*#:.— S sihe A i s í o i a t o .

D, José Penichet y Oaliinano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antoni® de esta ciudad.

E 11 virtud de la presente requisitoria y término de 15 dias, 
que empezarán á contarse desde que aparezca inserto 011 la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Enrique Soria- 
no y Bernal, vecino de esta ciudad, de la que se ausentó en 
Setiembre último para la de Medina-Sidonia, el cual es de 
oficio carpintero, de quien 110 constan otras circunstancias, 
para que comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue y  en la que se ha 
declarado procesado por el delito de estafa á Francisco Cha
morro.

Y encargo á toda» las Autoridades civiles y  m ilitares y 
demás del orden judicial practiquen y manden practicar dili
gencias en su busca, remitiéndole, caso de ser habido, á mi 
disposición.

Dada en Cádiz á 41 de Octubre de 4877.=José Penichet y 
Calim ano.=José Rafael Escassi.

C a d liz.—S a n t a  Cria»*
D. Ricardo González Abreu y Pascu al, Juez municipal é 

interino de prim era instanc ia  del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y emplazo á 
los que se crean efin derecho á heredar á Antonio Moreno, sol
tero, artillero, natural de Chiclana, que falleció á las cuatro 
de la m añana del dia 49 de Abril últim o en el vapor español 
Cádiz, en la travesía de Manila á este puerto, para que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en dicho mi Juzgado á 
ejercer las acciones de que se crean asistidos en el juicio de 
abintestato que se ha promovido; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se dictarán las providencias que hubiere lugar; 
advirtiendo que dicho juicio se ha promovido en virtud de do
cumentación presentada p’or el Capitán del referido vapor.

Cádiz 44 de Octubre de 4877.=Ricardo González Abreu.=* 
Licenciado Francisco de la Torre. —P

D. Ricardo González Abreu y Pascual, Juez municipal é in 
terino de prim era instancia del distrito  de Santa Cruz de esta 
capital.
a Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y emplazo á 

los que se crean con derecho á heredar á Dionisio Alonso, cabo 
primero de infantería, que falleció el dia 30 de Setiembre ú lti
mo en el vapor español Cádiz en la travesía de Manila á este 
puerto, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen 
en dicho mi Juzgado á ejercer las acciones de que se crean 
asistidos en el juicio de abintestato que se ha promovido; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se dictarán las providen
cias que hubiere lugar; advirtiendo que dicho juicio se ha 
promovido en virtud de documentación presentada por el Ca
pitán del referido vapor.

Cádiz 44 de Octubre de 4877.=Ricardo González A breu .=  
Licenciado Francisco de la  Torre. —P

O alaíaysaíS.
D. Nicomedes de Urdangarin, condecorado con la Cruz de 

segunda clase del Mérito m ilitar, Juez de prim era instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás Perez, 
Escribano que fue de este Juzgado, cuyo paradero se ignora, 
para que en térm ino de ocho dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á ser notificado de cierta providencia 
y requerirle á la presentación de 25 pesetas que por concepto 
de m ulta recibió de Ferm in Cubero en v irtud  de ejecutoria de 
causa seguida á Ciriaco Gómez, vecino de Santa Cruz de To- 
ved, sobre lesiones; apercibiéndole con que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á44 de Octubre de 4877-=Nicomedes de 
U rdangarin,=D e su orden, Pedro Romero.

Csaüefce.
D. Julián Sanz y Martínez, Juez de prim era instancia de 

esta vill a de Cañete y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que me hallo 

instruyendo por lesiones inferidas á Plácido López, vecino de 
Salvacañete, aparece que aquellas fueron causadas por disparo 
de un caeliorilio que aquel se encontró encima de la Peña del 
Buitre, del término del expresado pueblo, cuyo hallazgo tuvo 
lugar en los últimos dias del próximo pasado mes de Julio; 
y como se ignora á quién pertenezca la expresada arma, se 
anuncia por el presente para que en el término de 40 dias se 
personen en este Juzgado á recogerla los que se crean dueños 
de la misma y acrediten su pertenencia; advirtiéndose que las 
señas de aquella so n : tener 42 centím etros de largo el cañón 
y recámara, teniendo esta un ramo calado con labores, siendo 
de hierro el cañón y tornillos.

Dado en Cañete á42 de Octubre de 4877.=Julian S anz.=  
Por su mandado, Francisco Lozano.

€ a r m o n s 5 .
D. Pedro Cárlos Loysele y Martinez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se instruye 
causa sobre hurto de dos caballerías de la propiedad de Agus- 
tin de los Santos Domínguez y Juan León Borreguero, ámbos 
vecinos del Viso de Alcor, de las cuales la perteneciente al 
primero es una jaca torda, algo oscura, con un bulto enmedio

leí lomo del tamaño de una nuez, una, mancha negra en la 
babla derecha del cuello, cerrada, rayana á la marea, teniendo 
ana nube en la parte superior del párpado del ojo derecho; y 
[a perteneciente ai segundo es un mulo negro, mediano, como 
de 40 á 12  años, izquierdo, bastante silleto, con un lunar blanco 
en la testera, rozaduras en el cuello y algo gacho; habiendo 
quedado en el lugar en que se encontraban las expresadas 
caballerías y sin que hayan parecido sus dueños una burra 
negra, pequeña, cerrada, con una, contrarotura cu la ijada iz
quierda y recien parida; 3' un burro blanco, oscuro, mediano, 
casi ciego y  cerrado. Y 110 habiendo parecido hasta el dia la 
jaca y el mulo anteriormente reseñados, á nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi par
te suplico á todos los Sres. Jueces y  Autoridades civiles y m i
litares de la Nación,- á los individuos de la Guardia civil y  á 
todos los demás %ue constituyen la policía judicial, que por 
cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el para
dero de las dos caballerías hurtadas, así como quien ó quienes 
sean los dueños de las que quedaron en el lugar en que aque
llas se encontraban; y caso de que las primeras sean habidas, 
precedan á su ocupación y á la detención de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no dieren razón satisfac
toria do su adquisición, poniendo unas y otras á disposición 
de este Juzgado don las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 9 de Octubre de 4877 —Pedro Garlos 
Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio M ana. 
González.

C a r t a
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria, y término do 15 dias se cita, 

llama y emplaza á D. Juan Martinez Hernández, socio de la 
razón m ercantil Gabarron y Martinez de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias personales no constan, para que en el 
expresado término, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia 
y periódicos do la localidad, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir conforme á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otros se sigue... 
sobro falsedad; apercibido que de no verificarlo le parará c . • 
perjuicio que haya lugar.

Además se exhorta á todas las Autoridades procedan ver 
medio de los agentes de la policía judicial á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, e... las 
cárceles de este partido.

Dada en Cartagena i  9 de Octubre do 4877.—José 
i.ror su mandado, Manuel Aced.

D. José Morco López de Molina, Juez do primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
guarda que Labia en el paso á nivel que conduce á los campa
nos en la línea del tram víadeesta ciudad á la, Union, el dia 24 
de Marzo del pasado año de 4875, cuyo nombre y demás 
circunstancias se ignoran, para que 011 el término de 15 dias, 
que empezarán, á contarse desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á responder á los cargi¡s que lo resul
tan  en causa que estoy instruyendo sobre atropello al carro 
de Juan García por el referido tren; apercibido que de no veri
ficarlo en el térm ino señalado le pararán los perjuicios que 
haya lugar, ordenándose su captura.

Dada en Cartagena á 42 de Octubre de 4877. ••••José Marco.---■ 
Por su mandado, Manuel Aced.

C a s p e .
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de prim era instancia de 

■la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente llamo y emplazo á I). Juan María de Soto 

Secretario que fue del Ayuntamiento y Juzgado municipal do 
la villa de Sástago en el año 4873, para que en el término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa crim inal que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre resisícncia y desobediencia al Juez 
municipal de la  expresada villa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en la mencionada causa.

Dada en Caspe á 41 de Octubre de 4877.---Victorio An~ 
drés.—Por su mandado, Antonio Perez.

Colmena«ar
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Manuel Navarro, cuyo 

domicilio y demás filiación se ignora, el cual parece que sobro 
las siete de la m añana del dia 26 de Agosto último y en la 
Plaza de Oriente de Madrid entregó á Francisco Villa sol un 
talego y  diferentes efectos, para que dentro del térm ino de 40 
dias, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle una decla
ración acordada en causa que en el mismo pende contra el 
Francisco y otro por haberle ocupado moneda falsa.

Dado en Colmenar Viejo á 40 de Octubre do 4877.==Pedro 
Aquilino Dávila.=Por mandado de S. S., Cárlos López Na
varro.

jE c Ija .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Santos Nieto 

Alvarez, de estos vecinos, de estatura alta, grueso, color mo
reno, pelo cano, barba poblada y cana, nariz larga, ojos par
dos, le faltan los dientes de la encía superior; viste pantalón
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de tola, marsellés de los llamados burgueííos, sombrero negro  y 
zapatos de becerro blanco, pa ra  que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de esta en la G a c e ta  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se persone en la cárcel de este 
nartiáo  ú responder á los cargos que le resuman en la cansa 
que le in s t ruyo  por violación á su luja; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándolo ios perjuicios
que b aya  lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las A utoridades y agentes 
de policía judicial que supieren  el paradero  del San tos Nieto 
procedan á su detención, rem itiéndolo  á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes á m i disposición.

liada en la ciudad do E cija á 11 de Octubre de 1877.- L u i s  
F u n e s .— Por m andado de S. S., Domingo Hornero.,                                Figueras

D. Juan  G ualberto Nogués, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
la ciudad y partido  de H igueras.

Hago saber que en este Juzgado por la E sc rib an ía  del que 
refrenda se siguió causa c rim ina l sobre ocupación de una 
ganzúa co n tra  José P alou  y Corom inas, h ijo  ele Francisco y 
do Teresa, de 38 anos de edad, n a tu ra l de .Moza, vecino de Gi
nesta, cuyo ac tual paradero  se ignora, en cuya causa por sen
tencia firm e so le condena á la pena de 10 nsféses y un dia de 
presidio correccional: y con el íin de que com parezca á cum 
plir dicha pena, lie acordado citarlo por cútelos y pregones.

Por tan to  ruego y encargo 4 las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y cap tura  del expresado 
José P alou  y C orom inas, y caso de ser habido lo conduzcan 
con las seguridades debidas 4 disposición de este Juzgado.

Dado en F igü eras á 10 de Octubre de 1877.—Ju an  G u albor
to Nogués.—-Por m andado  de fc>. S., Miguel Ooll de Alv&rez 
Escribano.

1). Pedro  de Salazar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de G án
dese, y su partido .

P or la presente requ is ito ria  cito, llam o y em plazo a  A n to 
nio Joliva y Castel 1 vi, vecino de la v illa  de F lix , de 24 años, 
e s ta tu ra  regular, polo castaño, ojos pardos, na riz  afilada, b a rba  
clara, cara  oval, color sano; visto pan ta lón , b lusa  y pañuelo  
en la cabeza, para que dentro  del term ino  de nueve dias 
conm arezca en este Juzgado á p res ta r  declaración en la causa  
crim ina l pendiente sobre am enazas con exigencias de d inero  
á Miguel Roiga y otro, ó m anifieste el pun to  de su ac tua l r e 
sidencia. *

Á la  vez ruego y encargo á todas las A u toridades y ag en 
tes fie la policía jud ic iahque, en el caso de av erig uar el p a ra 
dero de dicho Joliva, se s irv an  c ita rle  de com parecencia en 
este Juzgado al indicado objeto.

Dada en G andesa 4 9 de Octubre de 487 7 .= P edro  de S a la - 
z a r .- -P o r  m andado de S. G., B ernardo  B orras.                                      Getafe

D. Félix  de P ra ís  y B arran , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
este partido .

P er  el presente se cita, llam a y em plaza a un  ta l F a u s t i
no, cuyas demás señas se ig n o ra n , que en la ta rd e  del 6 de 
Junio de 1870 penetró á caballo y corriendo en esta  población 
por la  calle R eal ó de M adrid en un ió n  de Garlos Cid é H ila
r i o  Reigosa, atropellando al gallego M anuel de Guizo y F e r 
nandez, pa ra  que den tro  de nueve dias com parezca en este 
Juzgado á rendir declaración; bajo ap ercib im ien to1-de que en 
otro caso le p a ra rá  el perju icio  que hay a  lu g a r , pues así lo 
he acordado en la  causa que se sigue con m otivo de las lesio
nes su frid as con la eaida por el M anuel de Guizo.

Dado en Getafe 4 9 de Octubre de 1877.—Félix  de P ra ts .— 
Por su m andado, Gregorio G u ijarro .

G u a d i x
D. A ntonio de Montes S ierra , Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 

esta ciudad y su  partido .
P o r el presente se cita, llam a y em plaza a Ju an  P a lo m ares  

Fernandez y su  hijo  E m ilio P alo m ares E s tra d a , vecinos de 
P ieañana, para que en el térm ino  de lo  d ías  com parezcan en 
este Juzgado y E scrib an ía  del ac tuario  4 oir c ie rta  notificación 
en causa contra  el E m ilio  P alom ares sobre te n ta tiv a  de h urto ; 
pues que de no hacerlo les p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lu g a r.

Dado en G uadix 410  de Octubre de 1877.—A ntonio  de Mon
t e s .— P or m andado de S. S., R am ón Poyatos M artines.

Jerez de la Frontera- San M iguel
E n v ir tu d  de p rovidencia del Sr.'Juc-z de p rim era  in s tanc ia  

del d is tr ito  de San M iguel do esta  ciudad, an te  m í dictada, se 
publico 3a p resen tació n  en concurso por autos que rad ican  en 
la  E scriban ía de D. N icolás Mateos y F u en tes  de D. F ernand o  
L una y Royo, de este vecindario , y cesión hecha de sus bienes; 
y se cita, llam a y em plaza 4 sus ¿i creedores pa ra  que en el té r 
m ino de "70 dias, contados desde la inserción  de este anuncio  
en la  G a c e ta  de Madrid, s o  presen ten  con ios títu los ju s tif i
cativos de sus respectivos créd itos; bajo apercib im iento  de que 
no haciéndolo les pa ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Jerez 6 de Octubre de i8 7 7 .= A n to n io  Jim énez.
                            Las Palmas

D. Domingo Fons y Salva, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
es ta  ciudad y su partido .

P o r el presente se cita 4 Andrés C abrera; A ndrés de Vega, 
como esposo de P ila r  Cabrera; Asunción C abrera; G regorio 
Cabrera, esposo do Dolores Ce.brera y Suarez; José R odríguez 
y  Granito, esposo de Luisa R ivero y Cabrera; Dolores, A urelia , 
F rancisco y R osa C a b re ra , A g u s tín , Antonio y S ebastian  R i
vero, residentes todos en la isla de C uba, herederos ¿e Doña 
Isabel de A rencibia, pa ra  que en el térm ino de seis dias, 4 con- |

ta r  desde la publicación del presente en la G a c e t a  de Madrid, 
se presenten en este Juzgado y E sc rib an ía  del re fren dan te  4 
evacuar el traslado  de la pobreza prom ovida por D. V icente 
H ernández y H errera , vecino de esta ciudad, en el pago de T a
ima, p ara  litig a r co n tra  los herederos de Doña Isabel A renci
bia, parándoles el perjuicio que h ay a  lug a r.

Dado en Las P alm as 4 4 de Octubre de 1877.—D om ingo 
Fon?.™*De orden de S. S., José G. R odríguez. —P

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de B uenav isía  de esta capital, se cita, llam a  y  
em plaza á Eugenio Meco, Joaqu ín  M ontesinos, Inés López, F ra n 
cisco Lago, L uis G arcía Armado y M arcelino Sánchez, cuyos 
dom icilios se ignoran, 4 fin de que den tro  del té rm ino  de seis 
clias com parezcan en dicho Juzgado 4 p re s ta r  declaración en 
causa c rim in a l que me hallo  in s tru y en d o  por hom icidio.

M adrid 10 de O ctubre de 1877.=V.* B .° = R o n d a n .= E l ac
tu a rio , F rancisco  de Lanzas.

M a d r i d . - C e n t r o
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría B arnuevo, 

Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del Centro de esta Corte, 
refren dada por el in frascrito  E scribano, se saca 4 púb lica su 
basta  el a rrend am ien to  de u n a  dehesa y v a ria s  tie r ra s  de la
bor, s itas  en los térm inos de Lceches y C am po-R eal, p a rtid o , 
ju d ic ia l de A lcalá de H enares, d iv id idas en cinco lotes bajo 
los tipos de 2.000 pesetas el p rim ero , 266 el segundo, 2oo el 
te rcero , 2 t7 ‘50 el cu arío  y 260 el qu in to , por los plazos y 
bajo las condiciones que contiene el pliego p resen tado  que 
obra en autos, los que se h a lla rá n  de m anifiesto  en la  E sc rib a
n ía  del ac tu ario  todos los dias no feriados, de once á tre s  de 
la  ta rd e , h a s ta  el acto de la  subasta  p a ra  que puedan  en te
ra rse  las personas que qu ie ran  to m ar pa rte  en ella; habiéndose 
señalado p u raq u e  ten ga  efecto la ho ra  de las cu atro  del dia 26 , 
del p róx im o  m es de N oviem bre en el local de audiencia de 
dicho Juzgado, sito  en el piso bajo del P¿ilacio de Justic ia .

M adrid 19 de Octubre de 1877.=Y.° D.°—G darnuero.— Ve
nancio  de Orche.                     Madrid.- Gobierno X

D. Sabino R u iz  de Lope y G ilabert, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  del d is trito  del Congreso de esta Corte.

P or la p resen te  req u is ito r ia  que d irijo  á  los Sres. Jueces 
de p rim era  in s tan c ia  de la  N ación, a quienes a ten tam en te  sa
ludo, partic ipo  que busco y  llam o 4 José R eina  Cánovas, Di
recto r que se h ac ia  de unas oficinas in s ta lad as  en la calle del 
León, núm . 40, cuarto  principal, cuyo títu lo  e ra  el s igu ien te: 
El Crédito, Em presa de negocios, León, 40/p r in c ip a l izqu ierda , 
Madrid, cuyo ac tua l paradero  se ignora, p a ra  que den tro  del 
térm ino  de 30 dias com parezca en dicho Juzgado y  E sc rib a
n ía  del que re frenda 4 responder 4 los cargos que le resu ltan  
en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no p re
sen ta rse  será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el perju ic io  que 
haya, lugar.

E n  su consecuencia, en nom bre do S. M. el R ey  exhorto  y  
requiero , y de m i p a rte  ruego y encargo 4 todas las A u to rid a
des jud ic iales, civiles, m ilita re s, funcionarios de la policía j u 
d icial y 4 cualqu iera español procedan ,4 la busca, cap tu ra  y  
rem isión  á este Juzgar o de dicho José R n ina  Cánovas.

M adrid i i  de Octubre de 48 7 7 .= S áb ino  R u iz  de L o p e .= P o r  
m andado de S. S., R afael V alúivieso.

Corresponde á la le tra  con su o rig ina l, de que doy fé y 4 
que m e rem ito .

Y para  que conste y ten ga  lu g a r su inserción en la  G a c e t a  
d e  M adrid ,  pongo el presen te  que firm o en M adrid 4 1 2 'ele 
O ctubre de 1877.^ R a f a e l  V aldivieso.                                 Totana

T estim onio .—Yo el in fra sc rito  E scribano  del núm ero y 
Juzgado de esta v illa  doy fé y  te s tim o n io 'q ue  en los au to s ci
viles o rd inario s que se siguen en este Juzgado, y cíe que se 
h a rá  expresión, se h a  dictado la  sen tencia  del tenor siguien te:

«Sentencia.—E n la  v illa de Totana, 4 20 de Setiem bre 
de 1877, D. V icente Ibañez y F errand o , Juez de p rim era  in s 
tan cia  de la m ism a; habiendo visto estos au tos seguidos 4 
in stan c ia  de F rancisco  M aría Áledo Vidal co n tra  M arcelina 
M artínez N uñez y o tros sobre cum plim iento  de un  convenio, 
en la que

R esultando  que en el acto de celebrarse ju n ta  pa ra  el nom 
bram ien to  de contadores de los bienes dejados por Doña M aría 
de la E ncarn ación  V id a l, á cuya ju n ta  , celebrada en 2G de 
A bril de 1870, asis tie ron  D. Ju a n  B au tis ta  Aledo Vidal; A n to
n ia  M aría Aledo Vidal, v iuda de P edro  Mendez; Isabel M aría 
Aledo V idal; C ristina Aledo Vidal, casada con P ed ro  Sánchez 
Camocho; Miguel Perez Q uetcuti, m arido de M aría E n ca rn a 
ción Aledo V idal, y M arcelina M artínez Nuñez, v iu d a  de S an
tiago Aledo Vidal, en rep resen tación  de sus m enores h ijos José 
y M áximo Aledo M artínez; Alfonso Cánovas Aledo, m arido  
de Isabel M aría Aledo V idal, y F rancisco  M aría Aledo Vidal, 
en la que convinieron que p a ra  tran s ig ir  sus d iferencias en el 
pleito que se sigue todos los in teresados tra sp asan  y  ceden los 
bienes, derechos y  acciones que les corresponden de la te s ta 
m e n ta ría  de Doña M aría E ncarn ación  'Vidal al F rancisco  Ma
ría  Aledo V idal; en recom pensa de lo cual este se obligó 4 
abonar o.000 rs., y  adem ás 500 4 M aría C ris tina  Ale :o, y todas 
las contribuciones a tra sad as; obligándose M arcelina M artinez 
4 solicitar la correspondien te  au to rizac ión  jud ic ia l p a ra  v e ri
ficar la venta de sus h ijo s  m enores con arreglo  4 la ley do 
E n ju ic iam ien to  civil:

R esu ltando  que 4 nom bre do F rancisco  M aría A ledo V idal 
se presentó escrito  pid iendo se obligase 4 M arcelina M artínez 
4 que dentro del peren to rio  té rm in o  de oHio dias cediera», la  
p retensión  correspondiente p a ra  ju s tifica r la  u tilid ad  que con

ellos van 4 rep o rta r los m enores; y m ed ian te  4 que d icha ju s 
tificación debe hacerse en la fo rm a establecida en el a r t. 1.412 
de la ley de E nju ic iam ien to  civil, se 'n o m b rasen  desde luego 
tres  L etrados que em itieran  dictam en, 4 cuya p re ten sió n  se 
m andó fo rm ar pieza separada y  hacer saber 4 M arcelina M ar
tinez form ulase la pretensión  correspondiente en el té rm in o  de 
ocho dias 4 fin de que p ud iera  ten er lu ga r la  transacc ión  p ro 
yectada:

R esu ltando  que al designar I). F rancisco  M aría A ledo V i
dal los an tecedentes que deb ían  testim on iarse , pidió se en ten 
diese la dem anda acciden tal con todos los in te resados en la  
te s tam en taría , 4 cuya solicitud  se estim ó como se pedia, siendo 
notificados:

R esu ltand o  que D. F ranc isco  M aría Aledo pidió se confiriera 
tras lado  de su dem anda inc id en ta l 4 todos los in te re sa d o s , 4 
cuya solicitud  se accedía por p rovidencia de 24 de Ju lio  
dte 1876:

R esu ltand o  que no habiendo com parecido los in te resados, 
previa acusación de u n a  rebeldía, 4 nom bre de F ran c isco  Ma
r ía  Aledo se pidió que con citación de las  pa rte s se t r a je ra n  
los autos 4 la  v is ta  p a ra  d ic ta r sentencia; 4 cuya so lic itud  re 
cayó au to  fundado, por el que se dijo no  h ab er lu g a r 4 lo p re 
tendido, y  en fo rm ulando  la dem anda, con arreg lo  4 derecho  
se proveería:

R esu ltando  que previo acto de conciliación sin  avenencia, 
4 nom bre de F ranc isco  M aría Aledo V idal se propuso*dem anda 
o rd in a ria  exponiendo que en v ir tu d  de oposición que form uló  
4 la  partic ión  de bienes ' quedados al fallec im ien to  de M aría 
E nca rn ac ión  Vidal, se cenvocó 4 ju n ta , en la  que se celebró  el 
conveni® an tes relacionado; y que s in  em bargo de ello M arce
lin a  M artinez no cum plió la  Obligación que se im puso, dejando 
tra scu rrid o  el plazo que se le concedía, é im pid iendo que el 
dem and an te  pud iera  cu m plir con sus herm anos; y  como fu n 
dam ento  de derecho, que p n  cu alqu ier fo rm a que se co n tra ig a  
s in  com prom iso debe cum plirse  no ten iendo  vicio de n u lid ad : 
que au n  cuando M arcelina M artinez, como tu to r  a y  cu rad o ra  
de sus hijos, h a  sido el obstáculo p a ra  llev ar 4 efecto lo con
venido, la dem anda debe en tenderse 4 todos, puesto que todos 
vienen obligados al cum plim ien to  de lo estipulado: que el de
m and an te  estipuló un.plazo que e s tab a  p a ra  cum plir; pero que 
en prom esa no puede tener efecto s in  que los dem ás cum plan  
tam bién  por su p a rte  lo estipulado, de ah í que debe ten erse  
por suspendido el plazo p a ra  que no le pare  perju icio ; y  h a 
ciendo uso de la  acción personal correspondien te , concluyó 
pidiendo se condenase á Juan  B au tis ta , A n ton ia  é Isabel Aléelo 
Vidal, M arcelina M artinez Nuñez, como rep re sen ta n te  legal de 
sus h ijos m enores, y dem ás in te resados en la  herencia , a l cum 
plim ien to  ele lo convenido en el ac ta  de 26 de A bril de 1876: 

R esu ltando  que citados y  em plazados. A n to n ia  M aría A le- 
do V idal ó Isabel Aledo V idal, M arcelina M artinez N uñez; Mi
guel Perez Q uetcuti, como m arido  de E ncarn ación  Aledo Vi
dal; P edro  Sánchez Cam acho, como m arido  de C ris tin a  Aledo 
Vidal, y Juan  B au tis ta  Aledo Vidal, por su  incom parecencia 
m edian te  la acusación de un a  rebeld ía  se hubo por con testada 
la  dem anda, en tendiéndose con los estrados del Juzgado las 
sucesivas actuaciones:

R esu ltando  que el ac tor en el escrito  de rép lica  rep rod u jo  
los fundam ento s de su  dem anda:

R esu ltando  que recibido el pleito a p ru e b a , d u ran te  su  té r 
m ino, 4 in s tan c ia  del actor, se cotejó con su  o rig in a l el te s ti
m onio que obra por cabeza de estos au tos, resu ltan d o  con
form es:

R esu ltando  que A n ton ia  M aría é Isabel Aledo V idal y M ar
ce lina M artinez Nuñez, 4 nom bre propio, p resen ta ro n  escrito  
refiriendo el convenio y resu ltado  de los actos de conciliación, 
y concluyeron pidiendo se proveyera lo proceden te en ju s t i 
cia, 4 cuyo escrito  se elijo que pidiendo en fo rm a se p roveerías 

R esu ltando  que finido el té rm in o  de prueba, la  p a rte  ac - 
tdfra alega por la  resu ltan c ia :

C onsiderando qu© el convenio cíe 26 de A bril de 4876 no 
contiene condiciones ilíc ita s, y  se h a lla  co n tra ído  por las p a r
tes con solem nidades y requ isito s b a stan tes  p a ra  su  validez: 

C onsiderando que las obligaciones vá lidam ente  co n tra idas  
deben cum plirse  ta l y  como se con tra jeron , m ié n tra s  en el 
oportuno ju ic io  no se acuerde su nu lid ad :

Considerando que, al ten o r de la  ley del O rdenam iento , de 
cu alqu ie ra  m an era  que el hom bre q u ie ra  obligarse queda 
obligado; y  en au tos re su lta  que los dem andados se ob ligaron  
de una  m an era  eficaz: *

V ista  la  ley 4A, tít. 40, lib ro  40 de la  N ovísim a R ecopila
ción, y los artícu los 4.489 y  4.490 de la ley de E n ju ic iam ien to  
civil;

F allo  epue debo co ndenar y  co nd en o ’á A n to n ia  M aría A le- 
do V idal é Isabel .Aledo V idal; M arcelina M artinez N uñez, 
como rep resen tan te  de sus h ijos m enores; M iguel Pere.z Q uet
cuti, como m arido  de E n cam ació n  Aledo Vidal; P ed ro  S án 
chez Cam acho, como m arido  de C ris tina  Aledo V idal, y  Ju an  
B au tis ta  Aledo Vidal, 4 que cum plan  en todas sus p a rte s  el 
convenio de 26 de A bril de 4876 en los m ism o s té rm in o s  que 
se co n tra jo  dicho convenio, sin  perju ic io  de los derechos de 
los m enores; y m edian te  la  rebeldía de los dem andados, h á 
gase no to ria  esta  sentencia, adem ás de notificarse en estrados, 
por m edio ele ed ictos que se fijarán  en los sitio s de costum bre 
é in se r ta rá n  en el B oletín  oficial de la p rov in cia  y  G a c e t a  de 
Madrid.

Así por esta  m i sentencia, defin itivam ente  juzgando , lo pro
nunció, m andó y firm a.==V ictoriano Ibañez y  Ferrando.= =A nte 
mí, Ju an  José Carlos.)»

Corresponde fielm ente con su  o rig inal, 4 que m e rem ito . 
E n  fé de ello, y  cum pliendo con lo m andado, lib ro  el p re

sente que signo y firm o en T o tan a  427  de Setiem bre de 4 8 7 7 .=  
Ju an  José C árlos. —^
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V A lla d o lid .-A u d ie n c ia .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instanoia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Basilisa Diez 

Casares, de edad de 4-3 años, natural de Falencia,, que ha vi
vido en esta ciudad hasta el de Agosto último, en la calle 
áe Santa Lucía, núm. d&, en compañía de Fructuoso Arroyo 
Sánchez, con quien tenia concertado contraer matrimonio, y 
hoy es de paradero ignorado, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado por la Escribanía del que re
frenda á prestar declaración en la causa que se le sigue por 
hurto de ropas de la pertenencia dpi Fructuoso Arroyo, de 
Fiareis a García Polvorosa é Isabel Muriel Guerra.

Dada en Valladolid á 9 de Octubre de 1877.==Ramon Octa
vio de Toledo.=Por su mandado, Simo», de Moneo.

V era.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional dé 

España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y Car
rasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama á D. Joaquín Sánchez Santiago, 
vecino de la villa de Antas, viudo, empleado del Banco, y de 
87 años de edad, de estatura regular, color trigueño, pelo cas
taño oscuro, ojos pardos, barba poblada, nariz y boca regula
res; viste pantalón, chaleco y gaban oscuro, sombrero hongo 
y botillos negros, á fin de que dentro de los 10 dias, siguien
tes al en que tenga lugar la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia que tengo acordada en la causa criminal que contra el 
mismo instruyo sobre allanamiento de morada; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Vera á 8 de Octubre de d877.=José María Cas
telló.—Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

Zaragoza.—P ila r .
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

tricia Elvira y Roseu, de estatura alta, cara delgada y morena, 
ojerosa, pelo negro; vestida al estilo de Aragón, y que habitó 
últimamente en la ciudad de Barcelona, calle de Ripoll, nú
mero 14, y á Teresa Calvo, vecina que fué de esta capital, ca
lle de San Miguel, núm. 8í, sin que resulten más datos, para 
que dentro del término de. 10 dias, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á responder á las resultas de la causa que se ins
truye sobre.hurto de camisas; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encango á las Autoridades, de cualquier 
elase que sean, procedan á la detención de las expresadas El
vira y Calvo, -disponiendo, .sean .conducidas á este Tribunal 
con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 8 de Octubre de 1877.=Mariano Vai- 
cayo de Toro.=De su orden, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y á i ‘07 el kilogramo.
bocino añejo, de 14 á Si‘50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

jbra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
Jamón, de SO á 85 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘75 ia libra, y 

de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*88 á 0*44, y de 6*44 á 0*48 pesetas el kild- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0‘54 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 § 8‘5Q pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘87 la libra, y 

de 0‘54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘37 la libra, y 

de 0*54 á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘68 la libra, y de 4 *4 4 

á 4 *46 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, 

y de 0*43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*80 la libra, y á 44*30 el de- 

cálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo, y 

de 4‘55 á G‘93 el decalitro.
Petróleo, á 0‘B8 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*27 pesetas la fanega, y á 22*20 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*03 pesetas la fanega, y á 9*4 0 el bectóütro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer,—Vacas, 204 .—Carne
ros, 74 4.—Terneras, 73.—Total, 988.

Su pesquen libras, 94.020.—Idem en kilógramos, 41.790.
Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CéntS.

Toledo... . . .  . ...........  3.396*90 Pozos de nieve: ínter v. »
Segovia.................. 4.497*02 Fábricas de cerveza:
Norte....................... 5.080*03 segunda quincena.. »
Bilbao. ................... 4.650 Fábrica del gas, cok y
Aragón.................. 2.396*98 residuos .. fi. »
Valencia....................... 5.034*20 j Mataderos.. ******* 44.557*45
Mediodía.................  49.548*82 j ............ ................
Correos  54*70 Total..............  50.216*40

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Octubre de 4 877. =  El Alcalde, Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

Observatorio de M adrid. '
Observaciones meteorológicas del día 21 de Octubre de 1877.

. . - TKXPB.UTVRA 1ALIUIU h,- , ¡
baróMieírí.- ■ ,q¡ jr.asf.cion ts'rw;

HORAS. r*;U:c.5«-‘a I! skkmúuktro |jL¡- —|j díi’ Tionto. 0\\ 1 ■sui-ucie- 1vivO'-cV;:?.. || seoc-,

6 de la m.. 714 ‘24 j 7*4 6 8 ¡FE .., . Brisa .. Celajes.
9 de La m, 742*04 f 4 2 * 3 4 0*8 M. E... Idem.. Casi' cub.°

4 2 de¡. dia.. 7M‘07 ¡j 4 6-0 42*8 ÚS.........  Calma. Cubierto.
3 de la t.. 74 4 '24 ¡j -Cr2 4 2*0 ' |M. N. fí. ídem .. Idem.
6 a a i a L. 714‘86 j¡ 42*8 408 |j\7 N- K Idem .. Idem.
9 de la lu.s 744*83 5i 4 ■ W i0‘0 UN. M. E. i ídem .. Idem.

Temperatura aárona de* aire, a ia nombra. 47*3
Idem mínima de id u   7*3

Diferencie. . . . . . . ...... 0. . . . . . . .  40*0
Temperatura máxima al sol, a i *47 esotros de ia tierra. .. 24*5
Idea id. dentro de una esfera de cristal.....................  39*0

Diferencíe  __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  x>

Despachos telegráficos recibidos en c! r • " \  aiorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las me •/ < * ¡1 mañana en varios 
puntos de la Península él dio, %i de O . j Ve de i 877.

AL Tu HA TK&PK?,A- DIÍ;g?!> p-r.EZA K-T AlvO
KsiibojAA¡,Tnvínpff Cfcen-.- V CÍ<59 tíS !

nía.» en im« . v t i e s t o .  yícrC:,. «¡«¿o<•U ©otros.------------     —---- -   — . y ... :------ .
S. Sebastian. 762*9 48*6 3....... V.° fíe. » Bella.
Bilbao.. . . . .  763 8 4 7*6 S. E—  Viento . Cubierto.. ídem.
(modo,.  761‘8 4 5-0 S. O... Calma. Cási cub.L »
Cortina (7 h.) 761*2 45*3 O. S. O. Brisa .. Nubes .... Tranq*
Santiago.... 763*5 14-0 S. O  ídem.. Cubierto.. »
Anorto... . . .  766*5 4 3 4 3. E. .. Idem . . C.°, nebllfi L agit.a
Lisboa...... 765*6 4 2*9 NL N. E Calma . Cubierto.. Tranq.*
Badajoz  762*0 4 8*2 N. O... Idem.. Idem  »
S. Fern. (8 h.)' 78S‘S s Viento. Cási cub.°. Agitd*
Sevilla., o... 764*2 4 8*0 N. E... Brisa.. Despejado. »
Tarifa...... 765*5 21*9 E.  V.° fíe. Nuboso... P.oleaj.
Granada.... 763'6 45*5 S. O... Calma. Celajes  »
Cartagena.,. 767*1 4 5*3 N. E... Brisa.. Nuboso... Tranq.*
Alicante,... 768*6 20‘*2 N  Calma . Despejado. Idem.
Murcia...... 769*4 44*8 3. O... Brisa.. .Silboso .. »
V.-dencia. .. t;69 5 4 8 0 N  Idem. Despejado. »
Palma . . . . . .  768*2 47*0 N. E... Idem .. Idem Tranqñ
Barcelona... 7G8*5 4 5*0 O.Idem.. Idem ídem.
Teruel  767*5 42*0 3. E ... Viento. Nuboso ... »
taragoza.... 766-4 4 3*4 N. O... Brisa.. Despejado. »
Soria.. . . . . .  766*4 9*0 N. E ... Calma . ídem  »
Burgos...... 766*9 9*8 N. E... Idem.. Cubierto.. »
Valladolid.... 764*4 4 0*0 N. E... Brisa. . Idem  *.
5 a ¿a. manca,.
Madrid..... 769*5 42*3 N. E ... Brisa.. Cási cub.° »
Escorial,  774*6 9 6 N. E... Calma. Cubierto.. »
Cíiidad-lleal. 768*6 4 4*0 N. O... Idem.. Nuboso... »
Albacete.... 768*4 44*4 S.. . . . .  Brisa .. Nubes  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR. 

MADRID..—Una obra importantísima pava el arte español 
ha empezado á publicarse en esta Corte, debida á la laborio
sidad, .profundas investigaciones y grandes conocimientos 
del Sr. D. Francisco Danvila y Collado. Titúlase Trajes y a r
mas de los españoles desde los tiempos prehistóricos hasta los 
primeros años del siglo XIX; y es, como su título indica, 
un estudio cimentado en el de los monumentos arqueoló
gicos, objetos de arte, datos recogidos en códices, docu
mentos de todas clases y libros de todas épocas, museos, 
archivos, templos y edificios antiguos. El Sr. Danvila, con 
una modestia que le honra, juzga que su trabajo habrá de 
ser incompleto por la novedad de su índole; pero aunque 
así fuera, nádie podría arrebatarle la gloria de haber ini
ciado una clase de estudios de imprescindible necesidad 
para el arqueólogo, el literato y el artista.

Cuando vaya más adelantada la publicación de esta 
obra, nos ocuparemos en su examen con la detención que 
merece.

Se ha publicado el núm. 191 déla Revista europea, que 
contiene importantes artículos de los señores Montero Rios, 
Vernes, Saez Palacios, OlmediUa, Fuentes y Peres Rioja.

También ha visto la luz pública el núm. 39 de la Revis
ta de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, in
teresantes trabajos de las tres secciones, y disposiciones 

‘oficiales relativas á los ramos que abraza.
La primera de dichas secciones contiene una serie de 

artículos sobre fundaciones benéficas; en la segunda se tra
tan útiles cuestiones de higiene, y la tercera se ocupa de la 
caridad en las leyes penales y de la descripción de algunos 
establecimientos penitenciarios.

Dando cada dia más amenidad á la Revista, ha comen
zado á publicarse una série de Cartas provincianas, que 
alternan con las madrileñas de E varis lo.

El Boletín de la librería, que mensualmentc publica 
desde hace cinco años D. Mariano Morillo, ha repartido el 
número correspondiente á Octubre, lleno de cariosas noti
cias de la especialidad á que se consagra.

En la función de esta noche en el teatro de Novedades 
tomarán parte los célebres hermanos Wise’s en sus aplau
didos ejercicios cómicos.

VARIEDADES.

REAL ACARESIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS T ÑAMALES.

JISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL SENOf 
D. JOAQUIN GONZALEZ HIDALGO (1).

Discurso del Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
A cuatro grupos se pueden reducir todas las publica

ciones hechas sobre cualquiera de los ramos del saber hu 
nano, comprendiendo el primero las obras que sólo deber 
considerarse como capital científico, y ios restante 
aquellos escritos en que se encuentra bien marcada la ca
pitalización científica, aunque bajo tres distintos aspecto 
y con diverso grado de importancia para el desarrollo ul 
fcerior de nuestros estudios.

En las del primer grupo se limitan los autores á con
signar el resultado de sus tareas sobre puntos circunscri 
Los de la ciencia que cultivan, ó también estudian, si S' 
trata de la Historia natural, los séres que viven en deter* 
niñadas regiones del globo. Producen así trabajos mono 
gráficos, de valor y extensión muy variables, que son ver- 
laderos materiales aportados á la construcción del ediíicíc 
ñentífico, y en Ja cual es tan escrupulosa la siempre exi
gente inteligencia del hombre, que no emplea sino Jos más 
icrfectos de que puedo disponer en un momento dado, y 
os reemplaza sin cesar á medida que pierden su impor- 
;ancia por el descubrimiento de otros mejores. Las obra; 
le Adanson sobro los moluscos del Scnegal, do Rissosobn 
.os del Mediterráneo, las Memorias de Guvier, y tanta: 
)tras que pudiera citar como ejemplos, 110 son rvalmnnh 
más que capitales científicos, útiles para la consíitueior 
le la Malacoíogía, y pertenecen por lo tanto á este grupo

Exceptuados dichos escritos, en todos los demás se 
Halla bien marcada la capitalización científica; mas come 
ista ofrece diversas gradaciones, ha sido necesario el es fa
llecimiento de los demás grupos ántes indicados. Se in
fluyen en el segundólas simples compilaciones ó colección 
le datos'reunidos por la paciencia y laboriosidad do a Mu
ios individuos, mas en las que 110 hay juicio crítico de 
istos sobre las materias ó asuntos compilados: pertenecer 
ti tercero otras compilaciones cu que se nota elemento de 
iriginalidad, puesto que los fautores, no sólo se ocupan da 
*eunir capitales científicos, sino que los adicionan con siu 
iropias investigaciones, ó hacen una crítica razonada de 
os mismos; y se hallan, finalmente, comprendidas en e. 
•Tupo cuarto aquellas producciones que ofrecen á un mis - 
no tiempo los caracteres de las incluidas en los tres gra
nos ántes enumerados, es decir, simple compilación de 
íiertos datos, compilación con crítica razonada, y parte 
>riginal debida al mismo autor del libro, v quo es resud
ado de sus observaciones sobro algunos puntos de ia cien- 
ña á que se dedica.

Escritos se pueden presentar en Malacología que cor- 
'esponden perfectamente á estos tres últimos grupos. Sim- 
)les compilaciones son en efecto las obras de Tryon, Leba 
le ¡as obras americanas sob re conchas vivas, New-Y ork, 186 i , 
r deSchaufuss, Catálogo y sistema de moluscos, Uresde, 1869; 
loinpilaciones con elemento de originalidad, las de Dill- 
vyn, Catálogo descr iptivo de las conchas v ivas, Lán d mu, 18Í 7 
r de Petit, Catálogo de los moluscos testáceos de los ¡nave<¡ 
le Europa, París, 1869; y por último, obras completas las 
!e Lamarck, Historia de ¡os animales invertebrados, Pa
ís, 1817-18&&, y de Pfeifíbr, Monografía de las Hélices 
uvas, Leipzig, 1848-1876.

Es indudable que todas las producciones científicas de 
ueme he ocupado tienen su utilidad para el urogroso ele las 
íencías: así las del primer grupo consignan los hechos, 
s decir, los materiales que han de servir para la com - 
ruccion del edificio; las del segundo son índices quo ía~ 
ilitan la consulta de trabajos anteriores; y las del tercero, 
.0 sólo presentan compilado en un mismo libro lo ya co-

(4) Véaso la Gaceta de ayer.

Sigue justamente llamando la atención en el mismo 
teatro la célebre gimnasta Miss Leona Daré, que ha conse
guido en cada noche un verdadero triunfo.

Los Salones de Capellanes se ven todas las noches muy 
animados, podiendo augurarse grandes beneficios á la em
presa que los tiene á su cargo. Allí, mediante un módico 
derecho de entrada, se disfrutan variados espectáculos có
micos, coreográficos, gimnásticos, de prostidigitacion, mú
sica etc., siendo extraordinaria la concurrencia que llena 
el loca!.

Estado sanitario.—Observaciones meteorológicas de lu 
semana. — Altara barométrica máxima, Tífi'OG; míni
ma, 709‘TQ.—Temperatura máxima, £3VL mínima, 3*,4.— 
Vientos dominantes, 8. O., N. E., B. E. y N., N. E. El cielo 
ha permanecido despejado ó con ligeros c. bjes, y mo ha 
llovido.

En Jos afectos reinantes durante esta semana han 
ocurrido muy pocas variaciones respecto á Ja anterior. 
Las neurosis complejas, como el histerismo, la epilepsia y 
el corea, han experimenisdo aíguna exacerbación, particu
larmente en las mujeres; los afectos catarrales uferinos y 
vesicales, las nefritis sapudi sales y las fíuxioues de las 
membranas serosas-articular--s y vi$í.vrale$ también han. 
aumentado en frecuencia. Liguen presentándose, aunque 
en menor núnfcro, fiebres intermiten les de tipo terciario, 
así como erisipelas faciales, amigdalitis, laringitis, bron
quitis, pleuresías etc. Las miodinias y cincsialgias cervi
cales y lumbares y las pleurodinias se han aliviado y dis
minuido su número. Las defunciones siguen ocurriendo en 
los enfermos crónicos del aparato respiratorio y digestivo. 
En los niños ios afectos catarrales del aparato respirato
rio han. superado á los demás estados patológicos. (Siglo 
médico.)
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nocido en otras épocas, sino también observaciones pro
pias o rectificaciones por lo común interesantes del com 
pilador. codas estas circunstancias se encuentran  reun i
das en las del último grupo; y aun cuando no han podido 
publicarse sino con posterioridad á las dotes citadas, son 
actual mentó tas más ventajosas para  el estudio de las cien
cias, si bien exigen más laboriosidad y conocimientos por 
pa r te  do sus «miares.

Prescindiendo ahora de ia clase do datos consignados 
en las obras científicas, cualquiera que sea ei grupo a 
que penen ezcuu (y exceptuando las s un pies compilaciones, 
pues en estes no iio.y elementos de originalidad), es preciso 
examinarlas aun  bajo otros dos punios de vista m uy di fe-  
re  r¡ tes. I\elidiese ei primero á su poco ó mucho valor cien
tífico, según son proel note de nn  observador superficial, sin 
granees conocimientos o condiciones personales para llevar 
a cabo un trabajo concicnzudu y serio, ó de otro que se 
nalia  dotado de cualidades completamente contrarias: com 
párense, pues, obras que antes lie citado y que correspon
dan á un mismo grupo de los establecidos; ia do Itisso con 
la de A Causen, y ia do P e t i í  con la de Dillwyu, por ejem
plo, y pronto se adqu ir i rá  la evidencia de la gran superio
ridad do las segundas, por lo cual deben inspirar mayor 
confianza ¡os escritos de Adanson y D i'lw yn á los n a tu ra 
listas, au n  cuando sean, de época m uy  an terio r  á los de 
P e t i i  y Risso. -

La o tra particularidad se relaciona mr\ la diversa m a 
nera  do ser trabad- lus a s u n ta  ajen tíficos aun  por los 
hombres mác aptos para el eslu- t • do las ciencias, y que 
es debida á con-liciones o; pecinLm quo presentan los indi-  
víouo. . LA, [nú j, i u i im , isa i ' nm ocer  alguna de estas, 
oousidmanuo al que podemos llamar elemento de origina- 
] idead i n Ja r'i\ Cujcio i de los tral ajos científicos, es decir, 
al hvm brt ,  bajo un a s [ n . t o m u y  distinto de aquel con que 
hgu iu  gi-nerabuin m en La obras artropológlcas. Obsérva
se, en efecto, que no todos los autores l im itan  sus estudios 
ú. par ir s c ircunscritas  do Ies ciencias, ó exponen el resu l
ta no de sus investigaciones de un. mismo modo ó con el 
mism o grado üc perfección a causa de sus diversas ap t i 
tudes intelectuales (relacionadas porfío com ún con ciertos 
caracteres do ce organismo), y mbre las cuales influyen 
las c ircunstancias que los rodean, es decir, la abundancia  
ó escasez de medios materiales para  l le v a rá  cumplido t é r 
mino cus trabajos. Estas afirmaciones, cuyo fundam ento  
voy ¿ demostrar en seguida, y que tienen por base el exa
m en de las obras científicas y el conocimiento biográfico 
do los au to res ,  permiten referir á tres tipos distintos que 
llamaré general, especial y filosófico, á todos los individuos 
quo se dedican ai cultivo de las ciencias y han  logrado 
n i ip ru n ir  carácter á sus publicaciones.

Hó aquí, pues, las particularidades que se observan 
mas frecuentemente en los hombres científicos y en sus 
producciones, y que determ inan  su inclusión en uno ó en 
otro tipo.

Nótase en los indiv iduos que pertenecen al tipo que 
he llamado general una  ap t i tud  bien manifiesta para ocu 
parse de toda clase de trabajos científicos, aun  de los que 
ofrecen menos analogía entro A, y aum en tan  por tanto 
las diversas ciencias con m ult i tud  de escritos que, si bien 
consignan nuevos hechos, adolecen de un grado menor 
de perfección en los detalles comparándolos o,.-] los que 
producen los individuos del tipo esperto/-, ó se observa á 
veces en eilos que sus conclusiones no - m tan  completas 
como debia esperarse para  la época cu que se publican. 
Adviértese tam bién en los autores pertenecientes á este 
grupo menos inclinación á coordinar 's istemáticamente 
Iqs asuntos de que se ocupan, lo cual es debido á que 
ejercen en su ánim o más influencia las circunstancias ex 
teriores ú  objetos quo los impresionan que un  plan sis te
m ático  preconcebido en su mente y formulad-.* de a n tem a
no de un a  m anera  concisa. Sus rasgos individuales son 
tam bién característicos, y puede induñarse^una regla ge
neral bastante constan le, puesto que lian sido com proba
dos en m uchas ocasiones; en ellos se nota m ayor duración 
de la vida, una notable conservación has ta  su ta rd ía  m u e r
to de casi toda ia activ idad intelectual de quo d isfru taban 
en su edad madura, y siempre gran  predisposición á ser 
mi presionados vivam ente por las propiedades y par t icu la 
ridades dé los objetos quo los rodean, l is ta  impresionabili
dad es un ele ai; uto que influye sobremanera en la  v a r ia 
ción de silo ti abajus científicos, p-jr lo cual no coordinan ó 
co n c h o en  « to lo  lo m  fumado, y a caima de o líase  
ííc. mu Ano sm  m u c io  es íunzo  ai meo i o social en que v i 
ve i \  ib í-amina mió esto últim o alguna, modificación en sus 
p r ^ ln e e h ' i ’fb. La mayor parte de ios hombres célebres que 
so han  distinguido en las arles, letras y ciencias pertene
cen a c s u 3 ib o, y sobre todo á una  variedad que en el se 
puede uiI ’i t  t  y denominar homogénea: los individuos 
en cha incluid* no pierden los caracteres antes indicados; 
pe n H1 r l ic u rn c r ib e a  á un f rden  de estudios por solo los 
, ( ¿ iV mi voluntad, ó por una modificación poderosa
<hd ni. mo n de las c ircunstancias  en que se encuentran, 
i iu e h  js caso ]umíjm a mfcar autores correspondientes á 
esN ar* iv , LE /  ̂ rz ce * la J fifioria de las ciencias nos los 
presenta en a h í  míe ocia; pero me lim itaré  á exhibir  corno 
ejemplos notaMm el m us caracterizado de nlallcr y a lgu
nos de nuestra  patria ,  que por ser contemporáneos no creo 
oportuno citar sus nombres.

Un ligero examen tan  sólo de la v ida y publicaciones 
del célebre fisiólogo antes citado pone do manifiesto su 
longevidad, su acomodación a i as circunstancias ,  su ap t i 
tu d  para estudios diferentes, y ia conservación de toda su  
inteligencia hasta una edad avanzada; es decir, los p r in 
cipales signos distintivos del grupo en que le hemos colo
cado. Halier vivió, en i Acto, muchos «fiius, y do él se cono
cen eran  núm ero  de méritos, como poesías, estudios cl ín i
cos, . -c i a j - o  t j  I ó ■ l eus ,  una extensa o ían sobre las plan
tas u  h’njza, su n m h publicación sol)re la fisiología del 
encimo h mame « í - ele.

Vb i n ‘fi 'a patrio, ¿quién no h a  oido h a 
blar de i..,.. l a eminente de ia isba de Cuba, que no 
sólo ha ; 1 .q * trab ijos i ol seos, so 
bre o * o cu bnrmiüi otros r a 
mos me A u l f JÓ mil n j  coñac n u  otro n a 

turalis ta  que ha demostrado can sus escritos sobre bo tán i
ca, aves, moluscos, peces, insectos etc. su completa a p t i 
tud para dedicarse á todas las partes de la H istoria  n a t u 
ral? Y por si se objetase que, si bien son estudios diferen
tes, pertenecen á un  mismo orden de conocimientos c ie n t í 
ficos, otro ejemplo hay entre nosotros m ás característico 
aun bajo el punto  de v is ta  de que se trata .  No necesito 
nombrarle; pero todos m is  oyentes com prenderán  á quién 
me refiero cuando diga que tiene la m ism a ap titud  para  
ia poesía quo para la oratoria ,  que para  las ciencias e x a c 
tas, fin individuo que es sin duda alguna del grupo llam a
do general, puesto que son de m uy  d is t in ta  índole las m a 
terias en que tan  brillantem ente se lia dado á conocer en 
nues tra  época.

Pasando ahora ai estudio del segundo grupo que he 
denominado especial, pronto  se no tan  caracteres m uy  d is 
tintos de ios indicados para el primero. P resen tan  los in 
dividuos que-en él se pueden inc lu ir  una m arcad ís im a 
tendencia á ocuparse de una parte m uy  circunscr i ta  de 
las ciencias ó de has artes, la cual cu ltivan  con un en tu 
siasmo sin límites, no viviendo más que para  ella, y con
siderándola, si. así puede decirse, como un  centro alrede
dor del cual agrupan ó subordinan otros fragmentos c ien 
tíficos; desconfían siempre de sus traba jos juzgándolos 
defectuosos, por lo cual los com prueban y revisan  con ti
n u a m e n te  y de ello resulta  una conclusión perfecta de los 
mismos para ia época en que los publican, y una riqueza 
de datos y de observaciones interesantes que han  escapado 
por lo común á la investigación de sus contemporáneos. 
La facilidad que tienen para  apreciar bien la realidad 
de las cosas y todo lo que les rodea se refleja perfecta
mente en sus producciones científicas; y estas cási siem
pre modifican en alto grado ó sus t i tuyen  los escritos que 
ántes existían sobre el ramo científico de que se ocupan. 
No se les puede considerar como iniciadores ó descubrido
res de los grandes principios de la ciencia, como á los in 
dividuos de los grupos general ó filosófico, sino como per- 
feccionadores de orden m uy  superior, cuyos datos co n tr i 
buyen mucho al progreso científico, y despiertan proba
blemente consideraciones de naturaleza sintética en otras 

inteligencias cuando los examinan. Así como los ind iv i
duos pertenecientes al pr im er grupo llevan en su  ap t i tud  
como la garan tía  de una m ás larga existencia, los de este, 
por el contrario, están destinados á una  v ida de sufr im ien
tos y cuyo fin les p rem atu ro .  E n  ellos se observa una  
constitución delicada ó un  estado de enfermedad cási con
tinuo, y su tem prana  m uerte  ha  sido producida por lesio
nes im portantes  de los centros nerviosos, por tubercu liza
ciones en diferentes órganos, señales ciertas de u n a  o rg a 
nización degenerada bajo el punto  de v is ta  físico, y en la 
que la presencia de esos elementos extraños en lo más ín 
t im o  de ciertos tejidos causa indudablem ente u n a  sobreex
citación, reflejada en sus producciones científicas por lo 
perfecto y acabado del asunto, pero que gas ta  y a r ru in a  
en corto tiempo su naturaleza. ¿Quién no ve todos los dias 
el triste fin, por m eningitis  ú  otras afecciones de carácter  
tuberculoso, de niños que han  adm irado  por su  precocidad 
y desarrollo intelectual en un  grado m uy  superior al que 
corresponde generalmente á las p r im eras  épocas de la 
vida?

Ejemplos puedo c i ta r  de hombres pertenecientes á este 
grupo, como los na tu ra lis tas  Perón y Claparede, el m éd i
co Beckinarm, el físico Fresnel,  nues tro  p in to r  Rosales 
e ice tora etc., y en todos ellos lo breve de su  existencia h a  
malogrado una  carrera  científica ó artís tica,,  in a u g u ra d a  
con tan  brillantes resultados.

D ados%ya los caracteres de los tipos general y especial, 
réstame tan  sólo hacer mención de las particu laridades m ás 
culminantes observadas en los individuos que pertenecen 
al grupo filosófico. P redom ina en ellos la elaboración de 
ideas abstractas y la coordinación sin tética de los re su l ta 
dos elementales obtenidos por abstracción, y en sus pro 
ducciones se nota que obedecen más bien á  un  pfan p re 
concebido y formulado de an tem ano de una  m anera  con
cisa que á una apreciación m inuciosa de los detalles pro
pios de los objetos que los impresionan. Se encuentran ,  
pues, en sus obras datos científicos y exactos, t r a s t o r n a 
dos en fórmulas nuevas y razonadas; pero entremezclados 
con nociones debidos ún icam ente  á la imaginación, do lo 
cual es un ejemplo la. Teoría del cielo por el célebre filósofo 
K aut,  en la que ai lado de deducciones enteram ente lógi
cas se brilla una descripción im ag inaria  de los hab i tan tes  
de otros astros con sus variaciones físicas é intelectuales..  
Obsérvase* por lo com ún en los filósofos cierta  decadencia 
biológica, que no se sabe á punto  fijo si es causa ó efecto 
de su ap titud  especial, y quo se manifiesta por cierta s a tu 
ración, si así puede llamarse, de su inteligencia; por lo 
cual sus trabajos más originales y característicos son los 
ejecutados m  la pr im era  m itad  de su vida, y los restantes 
suelen ser sólo perfeccionamiento de los primeros. Se ha  
comprobado igualmente en ellos su falta de acomodación 
ai medio social contemporáneo, manteniendo sus ideas, sus 
convicciones, con u n  tesón considerable, y sin que en 
ellas ejerzan por completo su  influencia las circunstancias  
exteriores á causa de sus condiciones orgánicas, que los 
hacen menos impresionables á la acción de estas últimas. ■

Debe establecerse para este tipo un a  división en filóso
fos generales y filósofos especiales, según que han  aplicado 
su ap titud  al cultivo de vastos conjuntos que comprenden 
cási tudas las nociones apreciadles por la inteligencia, ó al 
de especialidades científicas que han logrado modificar en 
sentido filosófico: Kant, Gorrite, Spencer, Hegel, son buen 
ejemplo de filósofos generales; y entre los segundos ó espe
ciales so pueden indicar  el m atem ático  Lagrange, el q u í 
mico Bertholoi el histólogo Robín y el] na tu ra lis ta  Hoeckel.

No todos ios individuos que presentan  bien marcados 
los caracteres ce los grupos que acabo de exponer han  dado 
lugar  a resultados científicos de importancia , pues en la 
producción de obras influye también en alto grado la p o 
sición social de ios hombros que se dedican aí cultivo de 
las ciencias; muchos, en efecto, no siempre se hallaron en 
condiciones de riqueza necesarias para el desarrollo de sus 
íuealíu-.h.s, ¿ han  tenido que invert ir  estas, sin provecho 
pura el pix-g rose científico, en la obtención de medios de

existencia y  algunos materiales para  ejecutar los trabajos 
referentes á BU elemento de originalidad en los pocos m o 
mentos de que podían disponer.

La falta de medios se deja sentir  sobre todo en la j u 
ventud , época de la v ida  en la que, como dice Claudio 
Bernard  (1), «se encuen tra  una fuerza v iva que es necesa
rio u ti l izar  pronto, en la g a r  de dejarla ex t rav ia r  en d irec
ciones sin salida, ó que se pierda en luchas estériles.» Esta  
influencia de las condiciones sociales, que es necesario 
concurran  asim ism o en ayuda  del elemento-de orig ina li
dad, ha desempeñado ranchas veces gran  papel en la for
mación de obras científicas notables; no hay  m as que r e 
cordar la protección del médico Rofhrnan, de Boherave y 
del Conde de Tessin respecto ai célebre n a tu ra l is ta  sueco 
Linneo, y la acogida que obtuvo del abate  Tessin, Jussieu  
y Geoffroy el no ménos célebre Cuvier, para  que notemos 
al punto  que el cambio determinado en fla posición y c i r 
cunstanc ias  de tales hombres de genio ha  entrado por m u 
cho, además de su elemento de originalidad, en la p roduc
ción de los célebres trabajos que hoy adm iram os (%).

Estos ejemplos dem uestran  de u n a  m anera  evidente 
que la mejora de posición social facilita los estudios y ade
lantos científicos cuando recae en individuos con buena  
ap t i tud  para  ellos; pero hay  otros en que se percibe un  r e 
sultado completamente contrario  por la pérd ida de ciertos 
elementos de trabajo , has ta  que sobreviene un  cambio fa
vorable ó la fuerza de vo lun tad  del individuo, un ida  á  su 
am or á la c ienc ia ,  llega á superar los obstáculos que por 
diversas causas dificultan su producción científica. Los 
datos consignados en biografías de dos hom bres ilustres,  
ei anatóm ico Yicq d’Ázir y el conquiólogo Deshayes, p o 
nen  ta n  de relieve estas afirmaciones, que juzgo in te resan 
te el apoyarlas con la lectura de [algunos de ellos. «Habia 
dirigido Vicq d ’Azir sus primeros estudios médicos hác ia  
la ana tom ía  comparada, y pudo á la edad de £o «años ab r ir  
u n  curso de ana tom ía  hum ana,  i lus trado por la com para 
ción con la de los animales. El merecido éxito que tuvo  
a tra jo  sobre éi la envidia  de la F acultad  y la protección 
de Antonio Petit ,  Profesor de A natom ía  en el Ja rd ín  dei 
Rey, el cual le escogió para  su  suplente. Parecía que este 
puesto debia asegurarle la cá tedra á la m uerte  de Peti t ;  
pero los méritos anatómicos agradaban  poco áB uffon ,  que 
nombró á  Portal en su lugar. Se hubiese visto Vicq d’Azir 
obligado á in te rru m p ir  sus trabajos si la casualidad no le 
hubiese deparado la am istad  de Daubenton, que facilitó 
sus investigaciones  sobre los animales exóticos. Le fueron 
cerradas, s in  embargo, las cátedras de la F acu l tad  y  del 
Jard ín  dei Rey, y aun  aquella se m ostró  hostil con tra  él; 
pero la Academia de Ciencias le adm itió  en su  seno, y la 
Academia francesa le eligió en reemplazo de Buffon (3).»

(Se continuaré.)

(1) Révue des cours seientifiques, 1869. ;
(%) Dict. des scienc. natur., vol. 61, p&g. IOS et 184. Pa

rís, 1846.
(3) Dict. des scienc. nat., vol. 61, pág. £30. París, 1846.

SANTOS DEL DIA

Santa María Salomé; San Melado, Obispo, y Santa Cordilla, 
[virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATFX) REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Turno 1.° 
impar.— Lo que no puede decirse.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—-A las ocho y media.— 
Turno 3 /  par.—El Barberillo de Lavapiés.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las ocho y media.—Tur
no l . '— El fénix de los maridos.—Baile.—Le agencia de Corre- 
largo.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media.—Ultima representación.—Los sobrinos del Ca
p itán  Granl.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im - 
ar.—Gratis á los abonados.— Por la tremenda.—Ha barra 
ja.— Mr. Cascabel.—Baile.—Le cabra tira  al monte.

TEATRO DE NOVEDADES.—A la s ocho y media.—R on
car despierto.—Ejercicios cómicos por los célebres hermanos 
W ise’s.—Baile.—Miss Leona Daré.—El Maestro de baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.— Tina tempestad 
de verano.—Receta contra las suegras.— Nadie diga de esta 
agua no beberé.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.—El carbonero de S u 
bida.—Entre locos.— Una tiple de café.

TEATRO DEL REOREO.—A las ocho.—Los pavos reales.—■ 
Caiga el que caiga.—La perla de m i mujer.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— Esos son otros López — 
Como Va. quiera. —La agonía—El hijo de D. Damian,—Baile.

SALONES LE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las ocho.—Fuera. —Baile.—Prest idigitacion.—Andese íisted 
con bromas.—Bandurrias,—E l doble trapecio.—Baile.


